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RESUMEN 
 
El presente informe tiene como objetivo analizar los problemas jurídicos encontrados en 
el expediente y determinar si la decisión adoptada por la Sala de Defensa de la 
Competencia del Indecopi se encuentra razonablemente fundamentada y amparada en 
el Derecho. Nuestra hipótesis inicial es que se configuró un acto discriminatorio por 
razones étnicas y de procedencia geográfica por parte de United Disco S.A (en adelante 
“Aura”), en contra de dos de los participantes en el operativo de inspección, debido a 
que se le impidió el ingreso a la pareja que contaba con características físicas mestizas 
y era de nacionalidad peruana, mientras que a la pareja de rasgos caucásicos y que 
tenía como uno de sus miembros a un extranjero, se le permitió la entrada sin 
inconvenientes. Para dicho análisis nos apoyaremos en los cuerpos normativos vigentes 
en aquel momento (2004) los cuales son: el Decreto Legislativo N° 716, la Ley N° 27049, 
la Ley N° 27444, el Decreto Legislativo N° 807; así como el uso de doctrina y 
jurisprudencia pertinente. La conclusión principal a la que llegamos es que se produjo 
un trato discriminatorio y no un trato diferenciado, ya que, no existían razones objetivas 
para que el personal del establecimiento impidiera el ingreso a la pareja de rasgos 
mestizos. Asimismo, concluimos que el local era de acceso público y no restringido, por 
lo que sí correspondía aplicarle lo dispuesto por el artículo 7-B de la Ley de Protección 
al Consumidor, y que no hubo vulneración del derecho de libertad de contratación de 
Aura, pues lo que buscó Indecopi desde un inicio, fue velar por los derechos de los 
consumidores, en específico por el derecho a la igualdad y no discriminación, lo cual se 
encuentra dispuesto dentro de sus funciones como institución estatal. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

A. Identificación de las áreas de derecho relevantes sobre las que versa el 
expediente 

El presente expediente trata sobre un procedimiento de oficio iniciado por el INDECOPI 
contra UNITED DISCO S.A (Discoteca Aura) como medida de supervisión con la 
finalidad de constatar la ocurrencia de presuntas prácticas discriminatorias en contra de 
las personas que deseaban acceder a discotecas y otros locales abiertos al público.  

En dicho contexto, la Comisión de Protección al Consumidor solicitó al Área de 
Fiscalización la realización de una visita inspectiva en diversos locales, entre ellos la 
Discoteca Aura, contando con el apoyo de la Coordinadora de Derechos Humanos y el 
Instituto de Defensa Legal.  

En la visita inspectiva participaron tres parejas compuestas por 3 varones y 3 mujeres, 
la pareja N° 1 y 3 presentaban características físicas mestizas, mientras que la pareja 
N° 2 contaba con rasgos caucásicos. Todas las parejas se dirigieron entre las últimas 
horas del 22 de octubre y primeras horas del 23 octubre de 2004 a la mencionada 
discoteca, con el objetivo de ingresar al local con normalidad y sin objeciones por parte 
del personal de seguridad del establecimiento.  

Como era de esperarse, la diligencia constató hechos que dieron lugar a la formalización 
de un acta en la que el personal del INDECOPI representado por Fernando Yaya 
Espinoza, tuvo que dar cuenta de los hechos y la presunta transgresión del derecho 
fundamental de igualdad ante la ley y no discriminación, dispuesto en el artículo 2 
numeral 2) de nuestra Constitución en los términos siguientes: “(…) Nadie debe ser 
discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición 
económica o de cualquier otra índole”. 

Después de esgrimidos estos importantes hechos, pasaremos a identificar las áreas del 
derecho que consideramos más relevantes sobre las que versa el expediente: 

1. Derecho de Protección al Consumidor: el presente caso involucra esta área pues 
se centra alrededor de una visita inspectiva que se realizó con el objetivo de 
comprobar que se estuvieran respetando los derechos de los consumidores a 
tener acceso a espacios públicos sin ser discriminados. Esto en atención a las 
denuncias que estaba recibiendo el INDECOPI por parte del público que había 
manifestado lo común de estas prácticas racistas. 
 

2. Derecho Constitucional: esta es otra área del derecho vinculada con la materia 
del expediente, pues los hechos narrados denotan una vulneración del derecho 
fundamental a la igualdad consagrado en nuestra Constitución, en su 
manifestación de no ser discriminados por motivo de origen, razón, sexo, idioma, 
religión, condición económica o cualquier otra índole. En este caso se habría 
configurado un acto racista por parte del personal de la Discoteca Aura al no 
permitir el ingreso a la pareja N° 1 que contaba con rasgos mestizos, 
amparándose en su propio reglamento que estipulaba que el ingreso era 
únicamente para “socios” o “invitados”, lo cual se habría ignorado por completo 
al momento de permitir a la pareja N° 2, de rasgos caucásicos y extranjeros, la 
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entrada al mismo local, sin ser socios ni invitados, observando entonces una 
distinción injustificada y discriminatoria entre el público admitido a la discoteca. 
Aunado a ello, tenemos en juego el derecho de libre contratación, esgrimido por 
United Disco S.A, quien reclamaría tener la potestad de elegir a quiénes ofrecer 
sus servicios. Esto nos lleva a la consideración de conceptos clave como el “trato 
diferenciado” y el “trato discriminatorio”. 
 

3. Derecho Administrativo: al tratarse este caso de un procedimiento administrativo 
de oficio iniciado por el INDECOPI, es imprescindible tomar en cuenta la Ley del 
Procedimiento Administrativo General para entender el pronunciamiento de la 
Sala, las medidas correctivas, las sanciones, los plazos procedimentales y los 
recursos administrativos empleados. 
 

 

B. Justificación de la elección del expediente 

Elegí este expediente porque su principal tema de análisis es la Protección al 
Consumidor. Esta regulación trata de una materia jurídica de relevancia social porque 
regula transacciones cotidianas de consumo que se realizan en el mercado de bienes y 
servicios, en donde suele existir desigualdad económica entre las partes contratantes, 
por lo que el Estado interviene para equiparar la relación contractual, a través de 
mecanismos de protección en favor de los consumidores.  

Además, me parece muy interesante el caso, ya que se encuentra vinculado con un 
tema constitucional como son los derechos humanos, principalmente aquel relacionado 
a la no discriminación por razones de raza, nacionalidad y nivel socioeconómico, lo cual 
es importante para la determinación de si lo acaecido es meritorio de sanción o si por el 
contrario se trata de una medida abusiva, así como también la evaluación de hasta 
dónde pueden llegar los límites de la libertad de contratación.  

Por otra parte, este expediente permite plantearnos la cuestión acerca del deber 
administrativo y función supervisora del INDECOPI, además de si este podría volverse 
un ente paternalista en determinado punto al tratar de salvaguardar los intereses de los 
consumidores en detrimento de las empresas que prestan sus servicios u ofrecen bienes 
al público.  

Finalmente, se nos presenta el debate acerca de lo que podemos calificar 
verdaderamente como espacio “abierto al público” o de “acceso restringido” y si es de 
aplicación para este caso o si se trata simplemente de una justificación que esconde 
razones discriminatorias e ilícitas. 
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II. RELACIÓN DE LOS HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA LA 

CONTROVERSIA DE LA QUE TRATA EL EXPEDIENTE 

Dadas las acciones de prevención adoptadas por la Comisión de Protección al 
Consumidor en aquel momento, la Secretaría Técnica dirigió una actividad de 
fiscalización en la Discoteca Aura, propiedad de United Disco S.A, ubicada en el centro 
comercial Larcomar.  

Así, el 22 de octubre de 2004 a las 23 horas de la noche, tres parejas se dispusieron a 
dar inicio a la intervención encubierta, para lo cual decidieron dejar constancia de su 
participación a través de la grabación de un video donde cada uno se identificaba y 
podía visualizarse la manera en la que iban vestidos, levantándose a su vez un acta. 
Las parejas N° 1 y 3 presentaban rasgos físicos mestizos y la N° 2 poseía características 
caucásicas. A las 00:30 horas del 23 de octubre, se constituyeron en la discoteca y 
actuando como consumidores se dispusieron a ingresar al local haciendo fila una detrás 
de la otra. Cabe señalar que solo se hace mención de la participación de las parejas N° 
1 (Fernando Yaya Espinoza y Mirtha Allende Zúñiga) y N° 2 (Pamela Ortiz Gómez de la 
Torre y Gregory Pollet Barbier) en este punto de los hechos. Llegado el turno de ingreso, 
personal de seguridad de la discoteca le habría impedido el paso a la pareja N° 1 
señalando que solo se permitía la entrada a socios en lista. Sin embargo, esta restricción 
no se habría aplicado a la pareja N° 2, sino que habría sido admitida sin ningún 
contratiempo después de haber pagado su ticket de ingreso. Ante ello, el funcionario de 
Indecopi partícipe en la operación (Fernando Yaya), se identificó como tal y solicitó 
conversar con el administrador (Gianni Dasso Chávez), a quien se le explicó los 
alcances de la diligencia. Es menester agregar que se verificó en ese momento la 
presencia de un letrero al ingreso del establecimiento en el que se indicaba “Aura acceso 
restringido” e incluso el propio personal de Aura brindó durante la inspección una copia 
de dicho cartel. Después de ello, se levantó el Acta de Inspección firmada únicamente 
por Fernando Yaya, Gianni Dasso y Orlando Castillo (abogado de Aura). 

El 3 de noviembre de 2004, la Secretaría Técnica presentó el Informe N° 332-2004/CPC 
ante la Comisión de Protección al Consumidor donde manifestó que los hechos 
acontecidos habían constituido una serie de faltas graves. Primero, mencionó que se 
habría producido la vulneración del derecho fundamental a la no discriminación (artículo 
2 numeral 2) de la Carta Magna) por parte de Aura al haberle negado el ingreso a la 
pareja N° 1 de rasgos mestizos sin mediar causa justificada, yendo de esta manera en 
contra de lo consagrado en la Ley de Protección al Consumidor (Decreto Legislativo N° 
716) artículo 7-B:  

Los proveedores no podrán establecer discriminación alguna respecto a los solicitantes 
de los productos y servicios que los primeros ofrecen a los locales abiertos al público. 
Está prohibido realizar selección de clientela, excluir a las personas o realizar otras 
prácticas similares, sin que medien causas de seguridad del establecimiento o 
tranquilidad de sus clientes u otras razones objetivas y justificadas.  

De otra parte, señaló que en este caso no se configuraría una vulneración al derecho a 
la libertad de contratación (artículo 2 inciso 14 de la Constitución) de Aura, pues dicho 
derecho puede ejercerse siempre que no contravenga leyes de orden público, lo cual no 
habría ocurrido aquí. Recordemos que las únicas reglas que la Ley permite para que los 
proveedores puedan ejercer un trato diferenciado de los consumidores es que medien 
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causas de seguridad del establecimiento o seguridad de otros consumidores. Asimismo, 
la Secretaría Técnica advirtió que contrariamente a lo informado en el cartel en las 
afueras de la discoteca, sí se permitiría el ingreso de personas no socias de la empresa 
y que tampoco se encuentran en lista de invitados, ya que el señor Gregory Pollet y 
Pamela Ortiz (pareja N° 2 de rasgos caucásicos) pudieron entrar sin cumplir estos 
requisitos. 

El 3 de noviembre de 2004, la Comisión de Protección al Consumidor decidió a través 
de la Resolución N° 1 iniciar procedimiento de oficio contra United Disco S.A por 
presuntas infracciones al artículo 7-B del Decreto Legislativo N° 716, correr traslado del 
Informe N° 332-2004/CPC a la denunciada y poner a su disposición la filmación 
realizada motivo de la investigación, para que en un plazo de 5 días pudiera presentar 
sus descargos. 

El 17 de noviembre de 2004, United Disco S.A presentó sus descargos alegando lo 
siguiente: solo una de las 4 personas mencionadas en la participación de la visita de 
inspección suscribió el acta, por lo que la misma adolecería de defecto formal 
insubsanable, siendo nula en todos sus extremos en aplicación del artículo 156 de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General (Ley N° 27444).  Por otro lado, recalca 
que su local no es uno abierto al público, sino de acceso restringido, habiendo puesto 
en conocimiento de los consumidores de manera suficiente y oportuna las condiciones 
para el ingreso a través de su publicación (artículos 5 inciso b) y 15 del Decreto 
Legislativo N° 716), razón por la cual no le sería aplicable lo dispuesto por el artículo 7-
B de dicha Ley. Sumado a ello, menciona que la discoteca solo permite de manera 
excepcional el ingreso de personas no socias cuando son invitados de algún socio o 
tratándose de turistas.  

Otro descargo presentado es aquel referido a la presunta indebida, nula e ilícita 
participación de la Coordinadora Nacional de los Derechos Humanos y del Instituto de 
Defensa Legal en la visita de inspección en concordancia con el artículo 39 del Decreto 
Legislativo N° 716, el artículo 361 del Código Penal y el artículo 10 de la Ley N° 27444, 
al no tratarse de organismos competentes para constatar hechos violatorios, 
comprometiendo de esta manera a los funcionarios del Indecopi que permitieron dicha 
participación.  

En cuanto al presunto impedimento de ingreso al local, United Disco S.A niega que los 
hechos se hayan dado de esa manera, señalando que en realidad lo que ocurrió fue que 
según se aprecia en el video de aquel día, la pareja N° 1 se habría acercado sin hacer 
cola ni esperar su turno, al personal de seguridad del local (el cual pertenecía a una 
empresa contratada por United Disco S.A carente de autoridad alguna) a preguntar la 
forma de ingreso a la discoteca, ante lo cual se le informó que solo estaban admitidas 
personas en la lista de invitados, requisito que se hallaba en el letrero fuera del local 
que por cierto, no habría sido observado por el señor Fernando Yaya (perteneciente a 
la pareja N° 1) denotándolo como un consumidor poco diligente. Todas estas razones 
además de la aparición en el video de una persona no identificada de rasgos mestizos 
que logra entrar al local sin ningún problema, demostrarían que no se produjo un acto 
discriminatorio basado en diferencias étnicas. Finalmente, United Disco S.A agrega que 
la diligencia habría sido nula a causa del estado caduco del Carnet de Extranjería de 
uno de los participantes en la operación: el señor Gregory Pollet Babier. 
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El 24 de noviembre de 2004, la Comisión de Protección al Consumidor emitió 
Resolución Final N° 1255-2004-CPC declarando fundado el procedimiento por 
infracción al artículo 7-B del Decreto Legislativo N° 716; que se sancione a Aura con 35 
UIT; que como medida correctiva se abstenga de continuar con la comisión de prácticas 
discriminatorias; y ordenar la publicación de la resolución en el diario oficial El Peruano. 

El 7 de diciembre de 2004, United Disco S.A interpuso Recurso de Apelación contra la 
resolución final previamente citada, alegando que las pruebas ofrecidas no fueron 
actuadas dentro del proceso y que no hubo pronunciamiento sobre los medios 
probatorios ofrecidos. Asimismo, indicó que la actuación de la Coordinadora Nacional 
de Derechos Humanos y el Instituto de Defensa Legal, deviene en nula al no existir un 
convenio de delegación de facultades entre estos y el Indecopi.  

De otro lado, argumentó que el Indecopi estaría fallando en su deber como institución 
de velar porque todas las personas en igualdad de condiciones accedan, dentro de la 

normatividad vigente, a los bienes y servicios que se ofertan en el mercado, dado que 
permitió que una persona con un carnet de extranjería (Gregory Pollet) caduco fuera 
parte del operativo e incluso lo justificó al decir que este hecho no enervaba la visita 
inspectiva, lo que a decir de United Disco S.A también supondría que para el Indecopi 
cumplir entonces con las leyes vigentes no tiene ninguna importancia, poniendo de 
ejemplo que tampoco sería un inconveniente que se permitiera el acceso a licorerías a 
menores de edad basándose en este supuesto de excusa. Es así que, United Disco S.A 
califica la participación del señor Gregory Pollet como agente incapaz y que esto haría 
de la inspección nula e insubsanable.  

Por otra parte, considera que el hecho de que hayan sido parte del operativo dos parejas 
con rasgos étnicos similares (mestizos) y una tercera caucásica, induciría a pensar que 
lo que el Indecopi pretendía era a toda costa que cualquier actitud de trato diferenciado, 
sin importar su justificación u objetividad, fuera definido como discriminatorio.  

Además, sostiene que únicamente el señor Fernando Yaya habría firmado el acta de 
inspección el día de los hechos y que no se habría consignado en ella el DNI del citado, 
su identificación como funcionario del Indecopi ni constancia de la existencia de 
facultades delegadas de la Secretaría Técnica para el operativo. Esto sin mencionar 
que, ninguno de los otros participantes de la operación (Gregory Pollet, Mirtha Allende, 
Pamela Ortiz) habría suscrito el acta ni constaría que hubieran delegado en el señor 
Fernando Yaya la facultad para que suscriba a nombre de ellos en el acta referida.  

Sumado a ello, United Disco argumenta que su local no es uno abierto al público sino 
uno de acceso restringido para socios o invitados y de manera excepcional para turistas, 
por lo que no se encontrarían bajo el ámbito de aplicación del artículo 7-B del Decreto 
Legislativo N° 716 y se verían vulnerados en su derecho constitucional a la libre 
contratación. A su vez, destaca que se habría presentado ambivalencia por parte de la 
Comisión respecto al valor probatorio del video y del acta, al darle en algunos casos un 
valor probatorio pleno al video y en otros uno meramente referencial. Finalmente, hace 
hincapié en la falta de actuación del funcionario del Indecopi Fernando Yaya como 
consumidor razonable al momento de los hechos. 

El 26 de agosto de 2005, la Sala de Defensa de la Competencia del Indecopi, a través 
de la Resolución N° 0939-2005/TDC-INDECOPI, confirmó en todos sus extremos la 
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Resolución N° 1255-2004-CPC expedida por la Comisión el 24 de noviembre de 2004, 
y dispuso que la Comisión organice y realice periódicamente operativos con el fin de 
evitar que la conducta identificada como infracción pueda volver a producirse, además 
de proponer la publicación de la resolución en el diario oficial El Peruano. 

 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

A continuación, se identifican los siguientes problemas jurídicos relevantes del caso: 

1. Posible nulidad del acta de inspección del 23 de octubre de 2004 

Por un lado, tenemos la participación de la Coordinadora Nacional de los Derechos 
Humanos y del Instituto de Defensa Legal durante el operativo y cómo esta podría hacer 
del acto de inspección nulo.  

Según el artículo 39 del Decreto Legislativo N° 716, la Comisión es la única autoridad 
competente para conocer de las infracciones a la ley, así como para imponer sanciones 
administrativas o medidas correctivas, por lo que no se encontrarían autorizados ni la 
Coordinadora Nacional de los Derechos Humanos ni el Instituto de Defensa Legal para 
participar en este tipo de operaciones inspectivas. Recordemos también que el artículo 
361 del Código Penal tipifica la usurpación de función pública, lo cual convertiría en 
ilícita dicha actuación, además de la nulidad de la cual adolecería conforme a lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley N° 27444 (2001): “Son vicios del acto 
administrativo, que causan nulidad de pleno derecho: 1. La contravención a la 
Constitución, las leyes o a las normas reglamentarias. 4. Los actos administrativos que 
sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten como consecuencia de la misma”. 

Asimismo, es importante señalar el uso de un carnet de extranjería caduco durante la 
inspección y cómo este podría convertirla en nula. El señor Gregory Pollet, extranjero, 
participó del operativo del 23 de octubre de 2004 contando con un carnet de extranjería 
caduco. A decir de Aura, esto constituiría una causal de nulidad de acto jurídico, debido 
a la posibilidad que existía de que el señor Pollet firmara el Acta. La participación fue 
justificada por el Indecopi al señalar que tal hecho no alteraba el verdadero objetivo de 
la inspección. La cuestión es si realmente nos encontramos ante un acto jurídico cuando 
nos referimos a la firma del Acta y si se cumplirían los requisitos planteados por el 
artículo 140 del Código Civil para declarar su validez, o si nos encontraríamos ante lo 
sancionado por el artículo 219 del Código Civil (nulidad del acto jurídico). 

Cabe agregar la no identificación del funcionario del Indecopi y la suscripción 
únicamente de esta persona en el acta. Al momento de la constitución del acta de 
inspección, el funcionario del Indecopi (Fernando Yaya) no se habría identificado como 
tal, ni habría presentado su DNI. Así como habría sido el único en firmarla sin habérsele 
concedido facultades para que actuara como representante de los otros participantes 
del operativo. 

Por otra parte, según lo consignado en el acta, de las cuatro personas mencionadas 
como partícipes en el operativo (Fernando Yaya, Mirtha Allende, Gregory Pollet y 
Pamela Ortiz), solamente uno la suscribe, siendo por lo que sería nula en atención a lo 
dispuesto por el artículo 156 de la Ley N° 27444 (2001):  
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Las declaraciones de los administrados, testigos, peritos y las inspecciones serán 
documentadas en un acta, cuya elaboración seguirá las siguientes reglas: 1. El acta indica 
el lugar, fecha, nombres de los partícipes, objeto de la actuación y otras circunstancias 
relevantes, debiendo ser formulada, leída y firmada inmediatamente después de la 
actuación, por los declarantes, la autoridad administrativa y por los partícipes que quisieran 
hacer constar su manifestación. (…). 

2. La naturaleza del local y la forma en la que se les informa a los consumidores 

Mientras United Disco S.A mantiene que Aura es un local de acceso restringido solo 
para socios, invitados y excepcionalmente turistas, Indecopi sostiene que esto no sería 
así por lo que se le debería aplicar lo estipulado en el artículo 7-B del Decreto Legislativo 
N° 716. Aura señala que habría informado de la naturaleza de su local al público de 
manera suficiente y oportuna a través de la publicación de las condiciones de ingreso, 
delimitando según reglas de su propia creación, quiénes estarían sujetos a ser socios 
en base a una serie de requisitos como edad, actividad laboral, titularidad de tarjeta de 
crédito; y cuáles serían los requisitos para su ingreso al local como presentación del 
carnet de socio, forma de vestir, restricción de armas, cámaras de video o de fotos, y 
prohibición de encontrarse en estado etílico o bajo la influencia de sustancias ilegales. 
Todo esto cumpliría con lo estipulado por el artículo 5 inciso b) y el artículo 15 del 
Decreto Legislativo N° 716 que tratan sobre el derecho a recibir de los proveedores la 
información necesaria para tomar una decisión o elección de los productos y servicios 
ofrecidos; así como acerca de la obligación del proveedor a consignar de manera veraz, 
suficiente y apropiada dicha información. En oposición a la postura de Aura, Indecopi 
afirma que sí se trataría de un local de acceso público, pues se habría permitido el 
ingreso a la pareja N° 2 de rasgos caucásicos sin ser socios, únicamente pagando un 
cover de S/. 100. 

3. La falta de empleo de diligencia mínima en el consumidor razonable (Fernando 
Yaya) 

En este caso, el funcionario del Indecopi partícipe de la operación y suscriptor del acta 
de inspección, Fernando Yaya, no habría actuado diligentemente al no tomarse unos 
momentos para leer las reglas de ingreso a la discoteca, las cuales se hallaban en las 
afueras del local en un letrero para conocimiento de los asistentes.  

4. La configuración de un acto discriminatorio por parte de Aura por razones 
étnicas, de procedencia geográfica y socioeconómicas 

Aura habría realizado un acto discriminatorio el día de la visita de inspección, basándose 
en prejuicios étnicos, de procedencia geográfica y socioeconómicos, pues no se le 
habría permitido el ingreso a una pareja de raza mestiza; asimismo, se habría permitido 
el ingreso de un extranjero que no era socio y cuyo carnet era además caduco; se habría 
permitido acceso libre de extranjeros sin necesidad de ser socios o siquiera invitados, 
requisito que sí se demandaría a los ciudadanos nacionales; y las razones 
supuestamente fundamentadas (trato diferenciado) por parte de Aura para definir los 
requisitos de quién podía ser admitido como socio o invitado, serían en realidad 
prejuiciosas denotando la selección de personas pertenecientes a determinados grupos 
socioeconómicos.  

5. La presunta vulneración del derecho a la libre contratación  
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En este caso, Aura ha señalado que se estaría vulnerando su derecho a la libre 
contratación, pues Indecopi le estaría imponiendo el ingreso de todo público a su local. 
La discoteca cuenta con un reglamento donde se especifican los requisitos para ser 
socio de su establecimiento, ya que, tiene el objetivo de presentarse como un local 
exclusivo donde personas de determinado círculo, que ya se conocen y con la que se 
sienten cómodos, puedan divertirse sin que haya posibles factores que perturben su 
tranquilidad. Es por ello que, Aura no permite el ingreso de personas bajo el efecto de 
sustancias prohibidas, por ejemplo, ni bajo los efectos del alcohol, así como tampoco 
admite el ingreso de menores de edad ni de personas que no conozcan a los socios del 
local (invitados), esto a excepción de los extranjeros, que no necesitan ser invitados 
para ingresar. De otra parte, la discoteca cuenta con un código de vestuario y una tarifa 
de ingreso (cover). Por su lado, Indecopi considera que United Disco S.A no está 
haciendo un uso adecuado del trato diferenciado, sino que más bien, se estaría 
escudando en él para justificar un trato discriminatorio, pues las razones que Aura 
considera objetivas para efectuar esta diferenciación serían injustificadas al parecer del 
Indecopi. 

6. De si fue adecuada la aplicación de la sanción de 35 UIT a Aura y la imposición 
de medidas correctivas 

La graduación de una sanción administrativa es determinada por la Comisión según el 
artículo 41 del Decreto Legislativo N° 716, para ello debe tener en cuenta la gravedad 
de la falta y los efectos que pudiese ocasionar la conducta infractora en el mercado. La 
pregunta es si en este caso se hizo una correcta graduación de la sanción y si los actos 
cometidos realmente lo ameritaban. 

Asimismo, según el literal k) del artículo 42 del Decreto Legislativo N° 716, la Comisión 
tiene la facultad de ordenar a los proveedores cualquier medida que considere 
pertinente y tenga por finalidad revertir los efectos que la conducta infractora hubiera 
ocasionado o evitar que se produzca nuevamente en un futuro. En este caso, es 
importante determinar si realmente se configuró un acto discriminatorio y si, por ende, 
es correcta la aplicación de medidas correctivas. 

7. Posibles deficiencias en la actuación y sesgos en la investigación del Indecopi 

En primer lugar, es menester mencionar la falta de pronunciamiento del Indecopi sobre 
el CD como medio probatorio y el valor probatorio del video de la visita de inspección. 
Aura proporcionó como medio probatorio un CD que contenía fotografías de los 
asistentes a su local, donde se podía apreciar a gente de distintas etnias. Sin embargo, 
Indecopi no se habría pronunciado sobre dicho medio probatorio contraviniendo lo 
establecido en el artículo 163 de la Ley N° 27444. Además, a decir de Aura, el video del 
operativo habría sido utilizado únicamente por el Indecopi como un “complemento”, 
cuando debería haber sustituido el valor probatorio del Acta. 

De otro lado, se concedió una corta duración del uso de la palabra a Aura y no se produjo 
una atención a su solicitud de acceso a facilidades técnicas para el Informe Oral. 
Indecopi solamente le concedió 5 minutos a United Disco S.A para el uso de la palabra, 
lo cual, según la denunciada, no era tiempo suficiente para exponer todos sus 
argumentos, y por ello pidió 10 minutos más; además de que presentó una solicitud de 
facilidades técnicas (ecran, VHS, televisor y proyector multimedia) a fin de exponer de 
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manera idónea su defensa ante la Sala, sin embargo, estos pedidos no fueron 
contestados. 

Por su parte, United Disco S.A insiste en que Indecopi, en un principio, planeó utilizar 
tres parejas (dos de rasgos mestizos y una de rasgos caucásicos) para la visita de 
inspección, pero terminó prescindiendo de la tercera, ya que habría logrado su objetivo 
con solo las otras dos. A decir de Aura, lo único que buscaba el Indecopi era demostrar 
que en su local se configuraban actos discriminatorios racistas y que por eso habría 
planeado emplear dos parejas de rasgos mestizos, por si una “llegaba a fallar” en su 
cometido que sería culpar a la discoteca de estos actos denigrantes. Es así que Aura 
sostiene que la investigación del Indecopi no se habría ceñido a los principios de 
imparcialidad y objetividad, deviniendo en un acto nulo (artículo 10, incisos 1 y 4 de la 
Ley N° 27444). 

 

IV. ANÁLISIS Y TOMA DE POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE CADA UNO 

DE LOS PROBLEMAS DEL EXPEDIENTE 

Para el análisis y toma de posición fundamentada sobre cada problema jurídico hallado 
en el expediente, vamos a hacer uso de la normativa aplicable en aquella época (2004) 
y también vamos a ofrecer nuestro punto de vista teniendo en cuenta la normativa que 
rige actualmente (2025). Consideramos que esto es importante, porque nos permitirá no 
solo observar cómo han evolucionado las normas, sino también actualizar el caso desde 
la perspectiva que tendría un abogado actual a 21 años de los hechos ocurridos. 

Normativa aplicable en el 2004 Normativa aplicable en el 2025 
Constitución Política del Perú 

Código Penal 

Decreto Legislativo N° 716 (Ley de Protección al 
Consumidor) 

Ley N° 29571 (Código de Protección y Defensa del 
Consumidor) 

Ley N° 27049 (Ley que precisa el derecho de los ciudadanos a no ser discriminados en el consumo, 
modificando diversos artículos del Decreto Legislativo N° 716) 

Ley N° 27444 (Ley del Procedimiento Administrativo General) 

Decreto Legislativo N° 807 (Facultades, normas y organización del Indecopi) 

Decreto Supremo N° 039-2000-ITINCI (aprueba 
Textos Únicos Ordenados de las Leyes de 
Protección al Consumidor, de Represión de la 
Competencia Desleal y de Normas de Publicidad 
en Defensa del Consumidor) 

Decreto Legislativo N° 1033 (aprueba la Ley de 
organización y funciones del Indecopi) 

 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (aprueba el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444) 
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 Decreto Supremo N° 032-2021-PCM (aprueba la 
graduación, metodología y factores para la 
determinación de las multas que impongan los 
órganos resolutivos del INDECOPI respecto de las 
infracciones sancionables en el ámbito de su 
competencia) 

 
*Las normas en cursiva se encuentran derogadas 
 

1. Posible nulidad del acta de inspección del 23 de octubre de 2004 

En primer lugar, United Disco S.A sostiene que la participación de la Coordinadora 
Nacional de los Derechos Humanos y del Instituto de Defensa Legal (en adelante las 
instituciones sin fines de lucro) durante el operativo, haría de éste un acto administrativo 
nulo.  

Para analizar si esta afirmación es correcta o no, analizaremos primero si se cumplieron 
los supuestos para considerar este acto como delictivo y posteriormente, 
comprobaremos si se produjo nulidad o no.  

Podemos notar por la documentación en el expediente, que nos encontramos ante un 
vicio formal cuando el Indecopi se refiere al operativo como una “colaboración conjunta” 
realizada en compañía de las instituciones. Recordemos que esto no estaba permitido 
por ley, pues según el artículo 21 del Decreto Legislativo 807: "(…) Artículo 46.- La 
autoridad competente para conocer de los procedimientos administrativos y la 
imposición de las sanciones previstas en la presente norma, es la Comisión de 
Protección al Consumidor. La competencia de la Comisión de Protección al Consumidor 
sólo podrá ser negada por norma expresa de rango legal." En el caso que nos compete, 
no se produjo una colaboración conjunta, pues las instituciones no llevaron a cabo el 
operativo, sino que participaron de él en apoyo al Indecopi, lo cual no indica la comisión 
de un hecho ilícito e inconstitucional como veremos a continuación. 

Ahora bien, si revisamos lo que dice nuestro Código Penal1 y la doctrina sobre el delito 
de usurpación de función pública, podemos comprobar que no se cumplen los supuestos 
necesarios para indicar que se ha producido dicha conducta: 

Usurpar función pública tiene en materia penal dos significados: a) la noción de asumir 
o tomar posesión física del cargo o empleo de manera arbitraria, es decir, sin que exista 
ley, orden o mandato legítimo; b) ejercer funciones o servicios oficiales relevantes que 
no le competen al agente. En la primera acepción jurídico-penal, el sujeto activo del delito 
se autoarroga sin derecho titularidades cautivas, dignidades y oficios, colocándose de 
hecho en un estado de disponibilidad para ejercer funciones de contenido público. En la 
segunda, el sujeto activo de delito actúa de facto como funcionario público. (Rojas, 2021, 
p. 451) 

En este caso, no hubo, por parte de las instituciones toma de posesión del cargo de 
funcionario del Indecopi de manera arbitraria, pues en ningún momento ninguna de las 
instituciones se quiso adjudicar funciones que no le correspondían: recordemos que solo 
realizaron un rol de actores al pretender ser consumidores, papel que podría 
desempeñar cualquier ciudadano y que no se encuentra prohibido por ley. Por ejemplo, 

 
1 Artículo 361.- Usurpación de función pública 
El que, sin título o nombramiento, usurpa una función pública, o la facultad de dar órdenes militares o policiales, o el que 
hallándose destituido, cesado, suspendido o subrogado de su cargo continúa ejerciéndolo, o el que ejerce funciones 
correspondientes a cargo diferente del que tiene, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni 
mayor de siete años, e inhabilitación de uno a dos años conforme al Artículo 36°, incisos 1° y 2°. 
Si para perpetrar la comisión del delito, el agente presta resistencia o se enfrenta a las Fuerzas del Orden, la pena será 
privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años. 
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pongámonos en el supuesto que el Indecopi necesita a un menor de edad para llevar a 
cabo un operativo donde se compruebe el expendio de bebidas alcohólicas a menores, 
está claro que no existen funcionarios del Indecopi menores de edad y el hecho de 
emplear menores y corroborar la existencia de esta conducta no haría del operativo 
menos válido. Por otra parte, las instituciones no ejercieron funciones inherentes al 
cargo de funcionario del Indecopi, ya que no habían acudido al operativo para cumplir 
un rol de fiscalización y sanción, sino para ayudar al Indecopi a llevar a cabo una 
simulación. 

La participación de las instituciones no revestía atribuciones ni competencias de cargo 
público, ya que fueron actores pasivos que se quedaron al margen del deber del 
funcionario del Indecopi presente durante el operativo, quien sí llevó a cabo sus labores 
al levantar el Acta correspondiente y firmarla. Recordemos que ninguna de las 
instituciones firmó el Acta ni intervino al momento de hacerles saber a los encargados 
de la discoteca que se hallaban en medio de un operativo, el que tomó la palabra fue en 
todo momento el señor Fernando Yaya, funcionario del Indecopi. 

De esta manera, la participación de las instituciones no deviene en ilegal, pues no 
configura un delito. Sin embargo, como mencionamos anteriormente, se produjo un vicio 
formal, pero esto no necesariamente nulifica el acto administrativo, pues se trata de un 
vicio intrascendente:  “Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, 
los siguientes: 14.2.3: El acto emitido con infracción a las formalidades no esenciales 
del procedimiento, considerado como tales aquellas cuya realización correcta no 
hubiera impedido o cambiado el sentido de la decisión final, en aspectos importantes, o 
cuyo incumplimiento no afectare el debido proceso del administrado” (Ley N° 27444 
(2001), artículo 14, numeral 2.3). 

En el presente caso, el Indecopi no actuó con diligencia al calificar al operativo de 
colaboración conjunta. Si bien las instituciones se encontraban presentes en ese 
momento, no pueden ser consideradas como colaboradoras porque no se trataban de 
entidades públicas, sino de sociedades civiles. Pero, no podemos desconocer que de 
no haber ocurrido esta informalidad y si se hubieran calificado a las instituciones como 
meras participantes del operativo, esto no hubiera alterado el sentido de la decisión final, 
que fue sancionar a la discoteca por la comisión de presuntos actos discriminatorios. Es 
así que podemos hablar de la conservación del acto administrativo: “14.1 Cuando el 
vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la 
propia autoridad emisora” (Ley N° 27444 (2001), artículo 14, numeral 1). 

Por tanto, no correspondería la aplicación del artículo 361 del Código Penal ni tampoco 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley N° 27444 (2001), pues no nos encontramos 
frente a usurpación de funciones ni a un acto administrativo nulo. 

En segundo lugar, tenemos que Aura señala que el señor Gregory Pollet, extranjero que 
participó en la visita de inspección, contaba con un carnet de extranjería caduco al 
momento del operativo, además de que al ser participante estaba en la posibilidad de 
firmar el Acta, la cual, de haber contado con su firma pondría en peligro su validez, pues 
al tratarse de un agente incapaz, esto sería suficiente para nulificar el acto jurídico de 
ipso jure. Sin embargo, no nos encontramos de acuerdo con aquel argumento, pues la 
incapacidad de una persona no está relacionada de ninguna forma con la caducidad o 
vigencia de un documento de identidad. La capacidad de toda persona únicamente se 
encontraba restringida en el 2004 (artículos 42, 43 y 44 del Código Civil) por la edad, 
alguna discapacidad física o mental y otros escenarios muy específicos como que la 
persona fuera pródiga, ebria habitual, toxicómana, que incurre en mala gestión, que 
sufre pena que lleva anexa la interdicción civil y que se encuentra en estado de coma. 
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Como podemos comprobar, el señor Pollet no se hallaba en ninguno de estos 
escenarios y por ello, no puede simplemente negársele su capacidad de actuación, así 
como tampoco sería de aplicación para un ciudadano nacional la limitación de su 
capacidad de ejercicio por poseer un DNI caduco. 

En tercer lugar, Aura señala que el señor Fernando Yaya en ningún momento se 
identificó con DNI ni ninguna otra clase de documento; y que, además, había sido el 
único partícipe de la operación en firmar el acta de inspección, lo cual es confirmado por 
el Indecopi. En este punto, entonces, sería de aplicación lo dispuesto por el artículo 10 
numeral 2 de la Ley N° 27444 (2001): “Son vicios del acto administrativo, que causan 
nulidad de pleno derecho, los siguientes: 2. El defecto o la omisión de alguno de sus 
requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación 
del acto a que se refiere el artículo 14”.  

Consideramos que la falta de presentación del documento de identidad configuraba un 
vicio en el acto administrativo, pero no uno trascendente. Si bien el señor Yaya no se 
identificó con DNI físico, en todo momento hizo saber al personal, al administrador y al 
abogado de Aura, que iba en calidad de funcionario del Indecopi, además portando y 
enseñando debidamente la carta N° 232-2004/PREV-CPC/INDECOPI firmada por el 
Secretario Técnico de la Comisión de Protección al Consumidor que informaba a United 
Disco S.A sobre el operativo.  

Asimismo, debemos agregar que el hecho de que el señor Yaya no mostrara su DNI no 
alteró en ningún momento el objeto del acto administrativo, que era demostrar que se 
había producido un acto discriminatorio y, por ende, se procedía a dejar constancia de 
los hechos para posterior conocimiento de la Comisión. Por tanto, sería de aplicación lo 
estipulado en el artículo 14 numeral 14.2.3 de la misma Ley (2001): “Son actos 
administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes: 14.2.3: El acto 
emitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento, considerado 
como tales aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o cambiado el 
sentido de la decisión final, en aspectos importantes, o cuyo incumplimiento no afectare 
el debido proceso del administrado”. 

Por otra parte, tenemos que el único en firmar el acta de los cuatro participantes en el 
operativo, fue precisamente Fernando Yaya. Al respecto, Indecopi manifiesta que, 
según el artículo 32 del Decreto Legislativo N° 807 (1996), únicamente se exige como 
formalidad para un documento como el acta de inspección que esté firmado por el 
funcionario competente.  

En este extremo nos encontramos de acuerdo, ya que dicho artículo menciona 
explícitamente que “el acta será firmada por quien estuviera a cargo de la [inspección]”, 
lo cual se cumplió en este caso. En adición a ello, como lo establece el artículo 156, 
numeral 1, de la Ley N° 27444 (2001): “El acta (…) debe ser formulada, leída y firmada 
inmediatamente después de la actuación, por los declarantes, la autoridad 
administrativa y por los partícipes que quisieran hacer constar su manifestación (…)”. 
Esto también se cumplió, debido a que quien declaró fue Fernando Yaya, quien a su 
vez era la autoridad administrativa presente en el operativo. Mientras que los partícipes 
como el señor Gregory Pollet, Pamela Ortiz y Mirtha Allende, podían también hacer 
constar su manifestación, pero ello no era requerido y no lo hicieron. Por lo que, 
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volviendo al punto de la caducidad del carnet de extranjería del señor Pollet, en efecto, 
aquello no enervó en ningún momento la intervención para acreditar los hechos. 

Sobre la evolución de la normativa del 2004 a la actualidad  

Concluimos que no se configuró una usurpación de funciones durante el operativo, pues 
tanto la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos como el Instituto de Defensa 
Legal son instituciones que, si bien no son asociaciones de consumidores, sí luchan en 
pro de los derechos humanos, entre ellos, el de igualdad y no discriminación y que 
fueron legalmente designadas por la Secretaría Técnica para participar de la visita 
inspectiva de acuerdo con el artículo 32 del Decreto Legislativo N° 807, normativa que 
se encontraba vigente en el 2004 así como también en la actualidad.  

De otro lado, cabe mencionar el tema de la capacidad de ejercicio de las personas, el 
cual señalamos en el caso del señor Pollet, a quien se le quería tachar de agente 
incapaz por poseer un carnet de extranjería caduco, lo cual no era aplicable en el 2004 
así como tampoco lo es en la actualidad. Debemos añadir que los artículos 42, 43 y 44 
del Código Civil, relativos a la plena capacidad de ejercicio, a la incapacidad absoluta y 
a la relativa, han sido vastamente modificados e incluso algunos de sus numerales se 
han visto derogados, lo cual permite hoy en día una mayor protección a la autonomía 
de las personas y una mayor inclusión de aquellas que padecen alguna discapacidad. 

Asimismo, respecto a la no presentación del DNI del señor Fernando Yaya, afirmamos 
que se trató de un vicio administrativo, pero no uno trascendente, por lo que se pudo 
conservar el acto de acuerdo con lo estipulado por los artículos 10 numeral 2 de y 14 
numeral 14.2.3 de la Ley N° 27444, los cuales aún se encuentran vigentes a la fecha.  

En cuanto a la presencia de la firma únicamente del señor Yaya, al ser funcionario del 
Indecopi consideramos que es suficiente para dotar de validez al acta de acuerdo con 
los artículos 32 del Decreto Legislativo N° 807 y 156 numeral 1 de la Ley N° 27444, 
normas que también siguen vigentes en nuestros días. 

 

2. La naturaleza del local y la forma en la que se les informa a los 

consumidores 

United Disco S.A manifestó desde un principio que no consideraba a la discoteca de su 
propiedad (Aura) como un establecimiento comercial de acceso público, pues poseía un 
reglamento donde se daban a conocer las restricciones para el ingreso, junto a una serie 
de requisitos para poder convertirse en socio o ingresar de manera “excepcional” al 
local, los cuales citaremos a continuación: 

ACCESO RESTRINGIDO 

1. REQUISITOS PARA AFILIACIÓN 
- Recabar formulario SOLICITUD DE AFILIACIÓN en las oficinas de la empresa. 
- Para recabar el formulario el solicitante deberá demostrar que: 

• Si es hombre deberá ser mayor de 24 años. 
• Si es mujer deberá ser mayor de 21 años. 
• En ambos casos deberán ser laboralmente activos. 
• Ser titular por lo menos de una tarjeta de crédito. 
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(…) 

- Para obtener los carnets de socios estándar o Socios VIP, en la “SOLICITUD DE 
AFILIACIÓN” el solicitante deberá presentar la recomendación de 4 socios, más la 
recomendación de un socio fundador, quien deberá tener la condición de accionista 
de la empresa. 

(…) 

2. DERECHOS DE LOS SOCIOS 

(…) 

- Los extranjeros que se encuentren en calidad de turistas en el país, ingresarán 
presentando su pasaporte pagando el cover de S/. 100.00 siempre y cuando 
cumplan con todos los requisitos de ingreso al local. Se les permitirá el ingreso de 
acuerdo a la capacidad de la discoteca teniendo los clientes de carnet plateado 
privilegio ante ellos. 
 

3. ASPECTOS FINALES 

Se deja constancia que el presente Reglamento no atenta contra el derecho a no ser 
discriminados debido a que la discoteca Aura no es un lugar abierto al público sino un lugar 
con acceso restringido reservado para sus socios. 

(…) 

4. REQUISITOS PARA EL INGRESO A LA DISCOTECA  

Una vez obtenido el carnet de socio VIP o socio estándar, para poder ingresar a la discoteca 
dichos socios deberán cumplir obligatoriamente con los siguientes requisitos: 

- Presentación obligatoria del carnet de socio. 
- Sport elegante obligatorio. 
- Hombres mayores de 24 años. 
- Mujeres mayores de 21 años. 
- No polos, no zapatillas, no shorts. 
- Se prohíbe el ingreso con armas, cámaras de video o fotográficas. 
- Se prohíbe el ingreso en estado etílico o bajo el efecto de sustancias ilegales. 

 
5. REQUISITOS PARA INGRESO SIN CARNET 
- Estar acompañado por un socio VIP (carnet negro). 
- Estar incluido dentro de la lista de invitados de la empresa. 
- En los grupos mayores de 4 personas al 75% de los clientes deberán portar carnet. 
- En caso de no portar el carnet será buscado en la relación de clientes afiliados, 

previa identificación. 

Pese a la divulgación de estas reglas a través del letrero del local, en la práctica pudimos 
apreciar que estas no se cumplían, pues el personal de seguridad que se encontraba 
en la puerta de ingreso a la discoteca la noche de los hechos, permitió el ingreso de la 
pareja N° 2 de rasgos caucásicos conformada por una ciudadana peruana y un 
extranjero, a quienes no les solicitaron en ningún momento demostrar que eran socios 
o siquiera invitados que figuraran en la lista. La propia discoteca menciona en sus 
descargos que el personal de seguridad suele ser confiado y permisivo al momento de 
permitir el ingreso de los consumidores pues “suponen” que son socios, invitados o 
extranjeros, sin corroborar en muchas ocasiones su condición de tal:  
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(…) el personal que se encuentra en la puerta de entrada por una situación de costumbre 
muchas veces no verifica exhaustivamente la condición de invitado de la discoteca, ya 
que el público al estar correctamente informado de los requisitos para el ingreso al local 
les hace suponer que se encuentran en lista, (…), sobre todo cuando hay mucha 
afluencia de público el personal permite el ingreso libremente.  

Esto nos demuestra que el local evidentemente no es uno de acceso restringido como 
manifiesta, sino uno de acceso público como sostiene el Indecopi, al cual tiene acceso 
cualquiera que o bien compre una entrada o bien “parezca” socio o invitado de la 
discoteca. Si bien las reglas de ingreso han sido informadas al público en el letrero 
ubicado en las afueras del local, siguiendo así lo dispuesto por el artículo 5 inciso b): 
“Derecho a recibir de los proveedores toda la información necesaria para tomar una 
decisión o realizar una elección adecuadamente informada en la adquisición de 
productos y servicios. (…)”; y artículo 15: “El proveedor está obligado a consignar en 
forma veraz, suficiente, apropiada muy fácilmente accesible al consumidor o usuario, la 
información sobre los productos y servicios ofertados. (…)” del Decreto Legislativo N° 
716, es innegable que tales reglas no se cumplían en la realidad por el propio descuido 
del personal que laboraba en la discoteca. Recordemos que dicho personal 
supuestamente contaba con el rol esencial de verificar que toda persona que ingresara 
cumpliera con los requisitos publicados en la entrada del local, los cuales según vimos 
líneas arriba son específicos y detallados.  

Por tanto, es más que claro que la discoteca estaba incurriendo en un actuar 
discriminatorio al dejarse llevar por las apariencias de quienes llegaban al local 
dispuestos a entrar, sin previamente verificar el cumplimiento de las reglas 
preestablecidas.  

Todo ello, sin mencionar que si se tratara realmente de un local de acceso restringido 
como alegaba la denunciada, no se hubiera permitido el acceso “libre” a todo aquel que 
fuera turista, lo cual incluso nos lleva una vez más a afirmar que el accionar de este 
establecimiento era discriminatorio y sesgado al hacer diferencias entre nacionales y 
extranjeros, requiriendo de los primeros una serie de requisitos para permitir su ingreso, 
mientras que a los últimos se les permitía el libre acceso luego de pagar un cover. Por 
ende, sí correspondería aplicar a la discoteca el artículo 7-B del Decreto Legislativo N° 
716, toda vez que se trataba de un local de acceso público. 

 

Sobre la evolución de la normativa del 2004 a la actualidad 

El precepto aplicable sobre este extremo en el 2004 era el artículo 7-B del Decreto 
Legislativo N° 807, sin embargo, en la actualidad ya se encuentra derogado por la 
entrada en vigor de la Ley N° 29571 “Código de Protección y Defensa del Consumidor”, 
publicada el 2 de setiembre del 2010, la cual sigue vigente con algunas modificaciones 
al día de hoy. Este nuevo cuerpo normativo contiene una definición más amplia del 
término “discriminación en el consumo”, lo que permite una protección más intensificada 
a los consumidores en una relación de consumo. Esto debido a que, en la norma del 
2004 se hacía la precisión del local abierto al público, mientras que en la actual no se 
hace esta distinción entre local de acceso restringido o de acceso público, sino que se 
establece una protección total a los consumidores sin importar la naturaleza del local:  
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Artículo 38.- Prohibición de discriminación de consumidores  

38.1 Los proveedores no pueden establecer discriminación alguna por motivo de origen, 
raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole, 
respecto de los consumidores, se encuentren estos dentro o expuestos a una relación 
de consumo.  

38.2 Está prohibida la exclusión de personas sin que medien causas de seguridad del 
establecimiento o tranquilidad de sus clientes u otros motivos similares.  

38.3 El trato diferente de los consumidores debe obedecer a causas objetivas y 
razonables. La atención preferente en un establecimiento debe responder a situaciones 
de hecho distintas que justifiquen un trato diferente y existir una proporcionalidad entre 
el fin perseguido y el trato diferente que se otorga. 

No obstante, sí se hace una mención expresa en el artículo 40 del Código de que los 
establecimientos abiertos al público que establezcan restricciones objetivas y 
justificadas de acceso a sus instalaciones, tienen el deber de informarlas de manera 
directa, clara y oportuna. 

Finalmente, en cuanto a la manera en la que se informó a los consumidores las reglas 
del establecimiento, debemos afirmar que esto sí se cumplió de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 716 de aquella época, hecho que no ha 
cambiado en la normativa actual, ya que podemos encontrar una disposición muy similar 
en el artículo 1.1 b) (derecho de los consumidores a la información), el artículo 2.1, 2.2 
(información relevante que debe brindar el proveedor) y el previamente citado artículo 
40. 

 

3. El empleo de diligencia mínima en el consumidor razonable (Fernando 

Yaya) 

En aquella época, si bien el Decreto Legislativo N° 716 no señalaba específicamente al 
“consumidor razonable” dentro su cuerpo normativo, el Indecopi (2001) entendía y 
definía este término de la siguiente manera: 

Se considera consumidores razonables a los que antes de tomar decisiones de 
consumo, adoptan precauciones comúnmente razonables y se informan adecuadamente 
acerca de los bienes o servicios que les ofrecen los proveedores. El consumidor 
razonable actúa en el mercado con la diligencia ordinaria con que se desenvuelve en la 
vida diaria, juzgando la información a la cual tiene acceso, principalmente a partir de su 
experiencia, atendiendo al significado usual de las palabras, frases y oraciones, 
prefiriendo, de varias interpretaciones posibles, aquella que surge naturalmente a sus 
ojos.  

En este caso, el señor Fernando Yaya jugó en el operativo el rol de consumidor que se 
acercaba al establecimiento de United Disco S.A para pasar una noche de diversión en 
sus instalaciones. Si nos detenemos a evaluar los hechos, el señor sí habría actuado 
diligentemente, pues no solo observó el letrero que contenía el reglamento de la 
discoteca, sino que además se aproximó al personal de seguridad del local para 
consultarle la forma en la que podía ingresar.  
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Estos actos han quedado evidenciados tanto en el acta de inspección de aquel día como 
en el video donde se aprecian las imágenes de lo ocurrido. Por un lado, en el acta consta 
que el señor Yaya notó y leyó el letrero colocado en la entrada del local y en el video se 
aprecia cuando le estaba haciendo las preguntas del caso al personal de seguridad. Así, 
podemos inferir que el señor Yaya actuó diligentemente al tomar la decisión de consumir 
en el local, ya que se informó previo ingreso sobre la forma en la que podía tener acceso 
a él y adoptó una actuación que normalmente apreciamos en la vida diaria: se detuvo a 
leer el letrero en la entrada, entendió el significado de las reglas contenidas en el mismo, 
así como la explicación brindada por el personal de seguridad. De no haber sido 
diligente, ni siquiera se hubiera tomado la molestia de informarse sobre los requisitos 
para el ingreso al local ni muchos menos se hubiera percatado de la existencia del 
letrero. 

 

Sobre la evolución de la normativa del 2004 a la actualidad 

A lo largo de los años se ha debatido lo que implica el término “consumidor razonable”. 
En la década de los noventa, el Indecopi ya se había pronunciado respecto a este 
término en su jurisprudencia, sin embargo, esta definición no fue reconocida 
legislativamente hasta años después (Bullard, 2008, p.7). En el momento de los hechos 
(2004), el Decreto Legislativo N° 716 únicamente mencionaba como concepto de 
consumidor lo siguiente: “Consumidores o usuarios.- Las personas naturales o jurídicas 
que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales productos o servicios”. En 
el año 2008, se publicó en el diario oficial El Peruano el Decreto Legislativo N° 1045, a 
través del cual se modificó el literal a) del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 716, lo 
cual trajo una nueva definición de consumidor que aludía específicamente al consumidor 
razonable: “(…) La presente Ley protege al consumidor que actúa en el mercado con 
diligencia ordinaria, de acuerdo a las circunstancias”.  

En cuanto a la doctrina, tenemos que para inicios de los 2000, esta nos indicaba que se 
trataba de un término que describía a un ser poco realista y que en la práctica 
difícilmente podíamos hallar: “El ideal del hombre razonable o diligente es pues un ser 
especial que no existe en nuestra realidad, no es el consumidor promedio, sino alguien 
que está por encima del promedio” (Durand, 2008, p. 328). Sin embargo, otra parte de 
la doctrina sí estaba de acuerdo con este término pues consideraba que era una manera 
idónea de incentivar al consumidor a actuar con mínima diligencia y no ampararse en el 
proteccionismo que la ley podría ofrecerle: 

El estándar de consumidor razonable busca formar consumidores cuidadosos y 
responsables, siendo la desprotección jurídica de su propia imprudencia una invitación a 
actuar precavidamente antes de tomar una decisión de consumo. Lo contrario llevaría a 
formar consumidores irresponsables y poco diligentes a los que la ley protegería aun en 
situaciones producidas por sí mismos. (Espinoza, 2004) 

En años más recientes, la postura en contra del uso del término se ha seguido 
manteniendo al manifestar que si lo pusiéramos en práctica se desprotegería a gran 
parte de la población, la cual difícilmente contaría con las características que describen 
al consumidor razonable: 

(…) se requiere de un alto grado de educación en nuestra población, y lamentablemente 
ni nuestro país ni los demás de nuestra región se encuentran lo suficientemente 
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preparados para ello. Por ello, tomar la posición del “consumidor razonable” sería algo 
incoherente con nuestra realidad y dejaría en un estado de desprotección a la mayoría 
de la población. (Como se citó en Quinteros, 2023, p. 287) 

Y, por otra parte, también se ha evidenciado la postura a favor:  

¿Quién les ha dicho que el estándar debe ser una foto de la realidad? El estándar tutela al 
consumidor razonable porque queremos incentivar la actuación o conducta razonable de los 
consumidores. Si al consumidor le bastara ser torpe para ser tutelado, carecería de 
incentivos para superar su estado de torpeza. Así de simple y duro. (Como se citó en 
Rodríguez, 2014) 

En el año 2010 se derogó el Decreto Legislativo N° 1045 y se adoptó una nueva 
definición del consumidor que fue plasmada en el nuevo Código de Defensa y 
Protección del Consumidor que estipula lo siguiente:  

Consumidores o usuarios.- las personas naturales o jurídicas que adquieren, utilizan o 
disfrutan como destinatarios finales productos o servicios materiales e inmateriales, en 
beneficio propio o de su grupo familiar o social, actuando así en un ámbito ajeno a una 
actividad empresarial o profesional. No se considera consumidor para efectos de este Código 
a quien adquiere, utiliza o disfruta de un producto o servicio normalmente destinado para los 
fines de su actividad como proveedor. 

Esta nueva definición se ha mantenido hasta nuestros días. Consideramos que el 
término “consumidor razonable” es de suma importancia, pues es una forma de 
incentivar al consumidor a actuar con la diligencia debida al momento de adquirir un 
producto. No podemos esperar a encontrarnos en el escenario ideal para demandar del 
consumidor una conducta más razonable, sino que debemos exigírselo desde este 
momento, pues de lo contrario se estaría dando cabida a que el consumidor actúe de 
manera irresponsable, ya que estaría seguro de que no se le va a sancionar, sino que 
incluso se le va a defender cuando no debería ser de esa manera. Como señala Bullard 
(2008), así como queremos conductores cuidadosos, también queremos consumidores 
que se informen adecuadamente y no personas que teniendo un contrato en frente opten 
por no leerlo y esperen a que luego se les proteja por su negligencia. Sin embargo, 
debemos precisar que también somos de la idea que debe promoverse una mejor 
educación en el consumo a nivel nacional y hacerse campañas que permitan al 
consumidor de a pie conocer los criterios mínimos que debe tener en cuenta al momento 
de adquirir un producto o servicio. 

 

4. La configuración de un acto discriminatorio por parte de Aura por razones 

étnicas, de procedencia geográfica y socioeconómicas 

En primer lugar, tenemos que el personal de seguridad de la discoteca, le informó a la 
pareja N° 1 de rasgos mestizos que para el ingreso al local necesariamente debían ser 
socios o formar parte de la lista de invitados, condición con la que no contaban; sin 
embargo, la pareja N° 2 de rasgos caucásicos, en ningún momento fue informada de 
ello y además pudo adquirir boletos para ingresar a la discoteca sin verificar que contara 
con los requisitos que el reglamento del propio establecimiento solicitaba. Esto 
claramente denota un trato discriminatorio que no encuentra justificación alguna. Aura 
se defendió diciendo que no era un local de acceso público, por lo que no le era aplicable 
el artículo 7-B del Decreto Legislativo N° 716 y además señaló que el personal de 



 

22 
 

seguridad no trabajaba directamente para ellos, sino que era un tercero contratado y 
que no podían hacerse cargo de sus acciones.  

Antes de proceder al análisis, nos gustaría señalar en qué consiste el derecho a la 
igualdad, cuál es su contenido protegido, su ámbito de aplicación, su carácter relacional, 
su consideración como principio, y posteriormente, cuál es la diferencia entre trato 
diferenciado y trato discriminatorio. 

Para comenzar, nuestra Constitución establece el derecho a la igualdad ante la ley y no 
discriminación en su artículo 2.2 según el cual: “(…) Nadie debe ser discriminado por 
motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 
cualquier otra índole”. La doctrina, por su lado, señala que  

La igualdad, al ser reconocida como un derecho fundamental, adopta la forma de un 
derecho subjetivo, esto es, una relación jurídica en donde se puede identificar a un sujeto 
titular (quien reclama se le brinde un trato igual al de otra persona con la que comparte 
una misma o similar situación o condición), un sujeto obligado (a quien el titular le 
reclama recibir el mismo tratamiento que otra persona, generalmente el Estado, pero 
también otros sujetos privados), y el contenido (el tratamiento que se reclama). (Landa, 
2021, p. 74) 

En cuanto al contenido protegido de este derecho se puede dividir en tres:  

- Igualdad formal que se divide a su vez en una igualdad ante la ley y la igualdad en la 
aplicación de la ley. El primer ámbito formal de la igualdad es un mandato dirigido al 
legislador para que no introduzca diferenciaciones arbitrarias o carentes de justificación. 
Esto significa que el legislador sí puede diferenciar entre sujetos y situaciones de hecho 
otorgándoles un régimen jurídico diferenciado, pero tal tratamiento tendría que estar 
justificado en el cumplimiento de objetivos constitucionales igualmente valiosos, con lo 
cual un tratamiento legislativo diferenciado se convierte en arbitrario cuando carece toda 
justificación o, si teniéndola, está constituido por un motivo prohibido por el artículo 2.2 
de la Constitución. (…) Por otro lado, la igualdad en la aplicación de la ley se entiende 
como un mandato dirigido a la administración pública y a los jueces, en tanto órganos de 
aplicación de la ley y del derecho en general. Les exige que los casos con características 
objetivas y subjetivas que presenten similitudes relevantes similares sean resueltos de 
la misma forma, porque “a igual derecho, igual razón”, con lo cual una solución distinta 
de un caso con características similares a uno ya resuelto anteriormente (término de 
comparación) podría ser contraria al derecho a la igualdad en la aplicación de la ley. (…) 

- Prohibición de discriminación: mandato dirigido al Estado y a los privados, que tiene 
una dimensión negativa, que prohíbe a toda autoridad o persona o empresa privada toda 
diferenciación arbitraria, carente de justificación o basada en los motivos prohibidos por 
la Constitución, que por ello constituirá discriminación. (…) 

- La igualdad material (sustancial) o dimensión positiva del principio de igualdad supone 
una activa intervención del Estado frente a su clásica comprensión abstencionista, con 
el fin de superar desigualdades estructurales para brindar mayores oportunidades de 
desarrollo a colectivos históricamente invisibilizados (…). (Landa, 2021, p. 80-82) 

Por otra parte, este derecho tiene un amplio ámbito de aplicación, pues la igualdad 
puede presentarse en diversas circunstancias como en el derecho a la salud, educación, 
trabajo, acceso a la justicia, entre otros; sin embargo, algunas de las más importantes 
son el ámbito jurídico: “El primer ámbito formal de la igualdad es un mandato dirigido al 
legislador para que no introduzca diferenciaciones arbitrarias o carentes de justificación” 
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(Landa, 2021, p. 80); el ámbito laboral y de relaciones públicas: “la igualdad también 
rige en el ámbito de las relaciones privadas, así, por ejemplo, en el ámbito laboral ha 
tenido un desarrollo interesante, en la medida que, por ejemplo, despidos basados en 
el embarazo de una mujer han sido declarados nulos por discriminatorios” (Landa, 2021, 
p. 81). 

Asimismo, no podemos olvidar el carácter relacional del derecho a la igualdad, ya que 
“(…) funciona en la medida en que se encuentre relacionada con el resto de derechos, 
facultades y atribuciones constitucionales y legales. Dicho carácter relacional sólo opera 
vinculativamente para asegurar el goce, real, efectivo y pleno del plexo de derechos que 
la Constitución y las leyes reconocen y garantizan” (STC 1604-2009-PA/TC, fundamento 
9). 

Pero además de ser un derecho, cabe mencionar que se trata también de un principio 
como lo señala el Tribunal Constitucional:  

(…) la igualdad consagrada constitucionalmente, detenta la doble condición de principio 
y derecho fundamental. En cuanto principio, constituye el enunciado de un contenido 
material objetivo que, en tanto componente axiológico del fundamento del ordenamiento 
constitucional, vincula de modo general y se proyecta sobre todo el ordenamiento 
jurídico. En cuanto derecho fundamental, constituye el reconocimiento de un auténtico 
derecho subjetivo, esto es, la titularidad de la persona sobre un bien constitucional, la 
igualdad, oponible a un destinatario. (…) (STC 0045-2004-PI/TC, fundamento 20) 

Esto significa que además de ser un derecho inherente a toda persona, es también un 
principio rector de la actuación del Estado y su interpretación. En ambos casos cobra 
importancia la distinción entre trato diferenciado y trato discriminatorio, pues no 
comportan lo mismo y uno de ellos sí se encuentra permitido por ley. 

Julio Durand (2010), precisa que la diferenciación está constitucionalmente admitida, 
atendiendo a que no todo trato desigual es discriminatorio; es decir, se estará frente a 
una diferenciación cuando el trato desigual se funde en causas objetivas y razonables. 
Por el contrario, cuando esa desigualdad de trato no sea ni razonable ni proporcional, se 
está frente a una discriminación y, por tanto, frente a una desigualdad de trato 
constitucionalmente intolerable […]. (como se citó en Amaya, 2015, p. 28) 

Esto nos indica que, pese a que se prohíbe la discriminación y se exige la igualdad ante 
la ley, no todo trato desigual constituye necesariamente un acto discriminatorio siempre 
y cuando se realice por razones justificadas:  

(…) debe precisarse que la diferenciación está constitucionalmente admitida, atendiendo 
a que no todo trato desigual es discriminatorio; es decir, se estará frente a una 
diferenciación cuando el trato desigual se funde en causas objetivas y razonables. Por 
el contrario, cuando esa desigualdad de trato no sea ni razonable ni proporcional, se 
estará frente a una discriminación y, por tanto, ante una desigualdad de trato 
constitucionalmente intolerable. (STC 02861-2010-PA/TC, fundamento 5)    

Un ejemplo claro de trato diferenciado es apreciable cuando se les ofrece a las personas 
con discapacidad, niños pequeños, embarazadas o adultas mayores un trato y atención 
especiales cuando acuden a establecimientos públicos, pues estas personas por 
razones de salud no pueden ser expuestas a ciertas situaciones a las que una persona 
que no cuente con estas características podría hacerlo. Ello no involucra un trato 
discriminatorio, sino uno diferenciado. Igualmente sucede cuando se le prohíbe a un 
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menor de edad ingresar a una licorería, ya que lo que se pretende en ese caso es 
protegerlo del acceso a bebidas alcohólicas que podrían ocasionar un grave daño a su 
salud. Situaciones como estas justifican que se limite el derecho a la igualdad de 
algunas personas, pero cuando entramos al terreno de ir en contra directamente de lo 
dispuesto por nuestra Constitución como es negarle igualdad de trato a las personas 
por sus características físicas, ideológicas, sexuales, entre otras, es en este caso que 
sí podemos hablar de discriminación. 

A continuación, verificaremos si nos encontramos ante un acto de discriminación en el 
consumo por las tres razones señaladas en el enunciado o si, por el contrario, se produjo 
un trato diferenciado lícito. En primer lugar, podemos confirmar que hubo un trato racista 
con respecto a las parejas, ya que precisamente fue la pareja N° 1 (de rasgos mestizos) 
la que se vio perjudicada y que en ningún momento tuvo acceso a la compra de boletos, 
mientras que la pareja N° 2 (de rasgos caucásicos), pudo comprar sin reparos sus 
boletos de entrada y sin verificarse que se encontraran en la lista de socios o de 
invitados. Lo señalado constituye una diferenciación basada en características 
meramente raciales, pues estas personas se encontraban en igualdad de condiciones 
al momento de denegarles el acceso a la discoteca (ninguna cumplía con los requisitos 
solicitados por la discoteca en su propio reglamento), pero, aun así, se hizo esta 
diferencia sin argumento válido de por medio. Esto deviene en inconstitucional, pues va 
directamente en contra del contenido protegido por el principio-derecho de igualdad que 
es la prohibición de la discriminación (la discoteca vulneró lo establecido por nuestra 
Constitución al diferenciar de manera arbitraria e injustificada a los consumidores). 
Además, si la Administración Pública no actúa conforme a derecho se vulneraría la 
igualdad material, pues es su deber intervenir para evitar este tipo de situaciones. 

En segundo lugar, también podemos observar que se configuró un acto discriminatorio 
por razón de procedencia geográfica, debido a que uno de los ciudadanos que pudo 
ingresar, perteneciente a la pareja N° 2, contaba con carnet de extranjería que lo 
identificaba como foráneo, ante lo cual se le permitió el ingreso sin ninguna clase de 
traba, creando nuevamente un trato discriminatorio en comparación con los ciudadanos 
nacionales que conformaban la pareja N° 1 a los cuales se les negó la entrada por el 
hecho de no ser extranjeros y/o de no “lucir” lo suficientemente foráneos. Debemos 
agregar que esta diferenciación no solamente se produjo en la práctica, sino también se 
evidenciaba en las reglas de acceso al local de público conocimiento para todos los 
consumidores, donde una vez más confirmamos que Aura favorecía a los extranjeros 
por sobre los nacionales sin mediar una razón justificada. Este trato también deviene en 
inconstitucional al contravenirse lo establecido por nuestra Carta Magna (prohibición de 
discriminación sin razón proporcional ni justificada). 

En tercer lugar, nos toca analizar si se configuró un acto discriminatorio por razón 
socioeconómica, en este caso, discrepamos de la opinión del Indecopi al respecto, pues, 
United Disco S.A tenía la potestad de asignar los valores económicos que considerara 
adecuados a sus servicios, tanto más si se tiene en cuenta que la discoteca funcionaba 
en uno de los distritos más exclusivos de Lima, lo cual sin duda implicaba mayores 
costos y gastos de mantenimiento para los propietarios del local, tales como la 
contratación de personal de seguridad y el que atendía en el interior del establecimiento, 
además de los costos de iluminación, decoración, bebidas, alimentos, mobiliario, entre 
otros gastos necesarios para el correcto funcionamiento de la discoteca, lo que 
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justificaba las reglas establecidas por Aura para que alguien pueda convertirse en socio 
de la discoteca (ser laboralmente activo y contar con una tarjeta de crédito). Es evidente 
que para que un negocio subsista sus ingresos deben superar sus gastos, de lo 
contrario, no sería rentable. Es por ello que, únicamente en este tercer extremo 
disentimos con lo concluido por el Indecopi y no consideramos que se haya realizado 
un acto discriminatorio por razón socioeconómica. 

De esta manera, concluimos que sí le es aplicable a Aura el artículo 7-B del Decreto 
Legislativo N° 716 (anteriormente comprobamos que se trata de un local de acceso 
público) y no puede escudarse en que el personal de seguridad es un tercero contratado, 
ya que la propia Sala del Indecopi en el caso de la discoteca Asia Rock tiene resuelto 
que:  

(…) las normas de protección al consumidor no distinguen la responsabilidad de los 
proveedores entre aquellos que prestan sus servicios directamente y quienes lo hacen a 
través de dependientes o terceros. En ese sentido, la responsabilidad recae en el 
proveedor que se vale de estos para brindar su servicio, pues en las relaciones de 
consumo los proveedores suelen actuar a través de sus empleados, independientemente 
de su régimen laboral o contractual (Amaya, 2015, p. 65). 

Es decir, United Disco S.A, aun cuando contaba con seguridad externa prestada por un 
tercero, mantenía su responsabilidad respecto de los servicios que brindaba al público, 
pues, el personal de seguridad no actuaba por cuenta propia, sino bajo las instrucciones 
de Aura. 

 

Sobre la evolución de la normativa del 2004 a la actualidad  

Tanto aplicando la normativa del 2004 como la actual podemos llegar a la conclusión de 
que en efecto se produjo un acto de discriminación en el consumo por razones de raza 
y de procedencia geográfica. Resulta evidente, según lo expuesto anteriormente, que 
hubo un trato diferenciado que carecía de razón objetiva para denegar el ingreso de la 
pareja N° 1 con rasgos mestizos.  

Por otro lado, quedó evidenciado que a la pareja N° 2 se le permitió la compra de tickets 
sin cuestionamiento alguno, pese a que se encontraba en las mismas condiciones que 
la pareja N° 1 (ninguna era socia ni figuraba en la lista de invitados de la discoteca), por 
lo cual no había motivo justificado para este trato diferenciado. Por el contrario, en lo 
que sí se diferenciaban las parejas era tanto en los rasgos étnicos como en la 
procedencia geográfica, dándole la discoteca de esta manera, preferencia a las 
personas caucásicas, extranjeras o que “lucieran como tales”, creando un trato 
discriminatorio entre ciudadanos nacionales y foráneos. 

Retornando a la normativa aplicable, debemos señalar que, tanto en el 2004 como en 
la actualidad, la Constitución peruana (artículo 2.2) y el Código Penal (artículo 323), 
protegen, reconocen, prohíben y sancionan la vulneración del derecho a la igualdad y 
no discriminación. Si bien, estas normas han experimentado sus respectivas 
incorporaciones y modificaciones a lo largo de los años, su esencia principal referida a 
la protección del derecho en mención, se mantiene.  
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En cuanto al caso específico de la discriminación en el consumo, tenemos que el 
Decreto Legislativo N° 716, Ley de Protección al Consumidor (artículos 5 d) y 7-B) 
sancionaba y prohibía cualquier clase de acto discriminatorio en el consumo, además, 
debemos recalcar que estos artículos fueron incluidos gracias a la Ley N° 27049. 
Mientras que en la actualidad el Código de Protección y Defensa del Consumidor 
(artículos 1.1, 38.1, 39, 40, 64.1 e), 105 y 125) y el Decreto Legislativo N° 1033 (artículo 
27) tratan sobre dicha prohibición y señalan el importante rol del Indecopi para evitar su 
comisión.  

Esto nos permite comprobar que la ley sigue del lado correcto y que incluso ahora se 
preocupa con mayor intensidad por la defensa de los derechos humanos, en este caso 
específico, de la defensa de la igualdad y no discriminación. En cuanto a los 
instrumentos internacionales que también apoyan la protección de este derecho, 
tenemos a:  

La Carta de las Naciones Unidas, en cuyo artículo 55 dispone:  

Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias para las 
relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones, basadas en el respeto al principio 
de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los pueblos, la Organización 
promoverá: […] c. el respeto universal a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 
y la efectividad de tales derechos y libertades;  

La Declaración Universal de Derechos Humanos, que establece en su artículo 2.1 que:  

Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición”. 
// Artículo 7: “Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 
de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación; 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, cuyo artículo 26 dice que:  

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas 
las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que señala en 
su artículo 2.2 que:  

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social”. // Artículo 3: “Los Estados 
Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres 
igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados 
en el presente Pacto; 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que prescribe en su 
artículo II que: “Todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y 
deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni 
otra alguna”. 
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 La Convención Americana sobre Derechos Humanos, en cuyo artículo 24 se establece 
que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley”. 

Por todos estos motivos, confirmamos que estamos de acuerdo con la aplicación de la 
normativa señalada en párrafos anteriores para este caso, pues efectivamente nos 
encontramos ante un acto discriminatorio por razones étnicas y de procedencia 
geográfica. 

 

5. La presunta vulneración del derecho a la libre contratación  

United Disco S.A alega que, durante la diligencia de inspección, se le vulneró su derecho 
a la libertad de contratación. 

Comencemos analizando la presunta vulneración a la libertad de contratación. Primero 
debemos definir qué se entiende por “libertad de contratación”, esta es  

el poder jurídico o facultad que tienen todas las personas para decidir si contratan o no, 
para elegir a su contraparte y para determinar libremente el contenido de sus contratos. 
(…) se exterioriza mediante dos clases de libertades: a) la libertad de contratar o libertad 
de conclusión [concebida como un derecho fundamental en el artículo 2, inciso 14 de la 
Constitución al disponer que “toda persona tiene derecho a contratar con fines lícitos 
siempre que no se contravengan leyes de orden público”]; y b) la libertad contractual o 
libertad de configuración interna [a través de la cual las personas que han decidido 
contratar acuerdan los términos y condiciones del negocio jurídico, y que se encuentra 
garantizada en el artículo 62 de nuestra Constitución]. (Soto, p. 104-107) 

(…) “el derecho a la libre contratación se concibe como el acuerdo o convención de 
voluntades entre dos o más personas naturales y/o jurídicas para crear, regular, 
modificar o extinguir una relación jurídica de carácter patrimonial. Dicho vínculo –fruto de 
la concertación de voluntades– debe versar sobre bienes o intereses que posean 
apreciación económica, tengan fines lícitos y no contravengan las leyes de orden 
público”. (STC 7339-2006-PA/TC, fundamento 47) (como se citó en Tribunal 
Constitucional, 2012, p. 2-3) 
 

En relación al caso materia de análisis, los propietarios de la discoteca contaban con la 
facultad de decidir con quién contratar, la materia sobre la cual contratar y el contenido 
de su contrato, esto incluso se ve reflejado en la creación de su propio reglamento. Eso 
no es lo que pretende cuestionar el Indecopi, sino la manera en la que Aura habría 
decidido actuar en el caso en concreto, generando una brecha en la forma de trato al 
consumidor, sin mediar razón objetiva para ello.  

La noche de los hechos, el personal de seguridad de la discoteca le preguntó a la pareja 
mestiza si sus nombres figuraban en la lista de invitados para ingresar al local, mientras 
que a la pareja caucásica no se le hizo ninguna pregunta y pudo acceder a la compra 
de tickets sin ningún problema. Por tanto, Indecopi no se encuentra cuestionando el 
ejercicio de la libertad de contratación de United Disco S.A, no está tratando de 
imponerle con quiénes debe contratar y con quiénes no, sino que sus argumentos, más 
bien, seguían la línea de la defensa del derecho a la igualdad y no discriminación en el 
acceso a un establecimiento abierto al público con el que cuentan los consumidores 
afectados.  
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El Indecopi apuntaba a velar por que las condiciones contractuales dispuestas por Aura 
fueran justas y que no escondieran fines discriminatorios, en este caso en particular, por 
cuestiones de raza, socioeconómicas y de procedencia geográfica. Esto debido a que, 
además de la diferencia de trato ejercida sobre las dos parejas, también existirían 
elementos discriminatorios en el reglamento de la discoteca al no requerir que los 
extranjeros deban figurar en una lista de invitados para poder ingresar al local, mientras 
que los ciudadanos nacionales obligatoriamente debían o bien ser socios o constar 
como invitados (acto discriminatorio por cuestión de procedencia geográfica). Mientras 
que el acto discriminatorio por razones socioeconómicas, según Indecopi, se 
evidenciaría en que una persona que no contara con los recursos económicos como 
para convertirse en socio o siquiera formar parte de la lista de invitados, se vería 
discriminada al no alcanzar el estatus social y económico con el que contaban las 
personas que asistían a Aura. Sin embargo, como analizamos en el punto 4, 
descartamos que se haya configurado un acto discriminatorio por razones 
socioeconómicas. 

Ahora bien, toca también mencionar la existencia de límites a la libertad de contratación, 
pues si bien estamos ante un derecho fundamental de la persona humana dispuesto por 
la Constitución, existen escenarios en los que se vería limitado.  

(…) creemos que existen tres grandes categorías jurídicas que limitan el ejercicio de la 
autonomía privada: a) las normas legales imperativas [aquellas que ordenan o prohíben 
conductas]; b) el orden público [conjunto de normas jurídicas que el Estado considera de 
cumplimiento ineludible, y de cuyos márgenes no puede escapar ni la conducta de los 
órganos del Estado, ni la de los particulares]; y c) las buenas costumbres [elementos 
existenciales acordes con la moral, pero entendida como una moral social]. No obstante, 
existen otras figuras jurídicas que de una manera u otra también limitan el ejercicio de la 
libertad de contratación. Estas figuras, a nuestro criterio, son: (…), el abuso del derecho 
(…). (Soto, 2008, p. 115-122) 

Si nos referimos a las normas legales imperativas como unos de los límites a la libertad 
de contratación, debemos precisar que nos encontraríamos efectivamente en este 
supuesto, pues el derecho a la igualdad y no discriminación no es solo un derecho de 
mandato constitucional, sino también de carácter internacional amparado por la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, entre otros instrumentos normativos.  

En cuanto al orden público, también se estaría configurando este límite en el caso en 
estudio, ya que, el pretender vulnerar el derecho a la igualdad y no discriminación, es 
un acto repudiado severamente por la ley y que es contrario a los principios de nuestro 
ordenamiento social.  

Si nos referimos a las buenas costumbres, es más que evidente que nos encontramos 
una vez más ante un límite a la libertad de contratación, porque, la realización de un 
acto diferencial sin razón objetiva y fundamentada (trato discriminatorio), no solo es 
reprobada por la ley sino también por nuestra sociedad, la cual no admite la 
discriminación de ningún tipo.  

Por otro lado, un último límite que consideramos se ha configurado en este caso es el 
de abuso del derecho, pues si bien United Disco S.A cuenta con la facultad y derecho 
de definir el contenido de sus contratos, como en este caso el reglamento de la discoteca 
con sus requisitos para admitir clientes, no puede ampararse en su derecho a la libertad 
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de contratación para realizar acciones ilícitas, como es actuar discriminatoriamente. 
Bajo ninguna circunstancia esto debe ser admitido. La existencia de locales de uso 
exclusivo para ciertas personas es válida, pero no debe perderse de vista que las 
razones para ello no deben basarse en razones discriminatorias, sino en un verdadero 
trato diferenciado amparado en razones objetivas.  

Por todas estas razones y al configurarse todos estos límites, es que consideramos que 
no hubo vulneración al derecho de libre contratación, sino que existió una conducta 
discriminatoria por parte de la discoteca y por ello, el Indecopi se vio obligado a actuar 
y sancionarla. 

Sobre la evolución de la normativa del 2004 a la actualidad  

En lo que respecta a la normativa aplicable, tanto en el 2004 como en la actualidad, se 
encuentra vigente el artículo 2, inciso 14 de la Constitución (derecho a la libertad de 
contratación) y el artículo 62 (libertad de contratar), así como también el artículo 2 c) del 
Decreto Legislativo 807 (facultad del Indecopi de realizar inspecciones en locales). 
Asimismo, se suma al cuerpo normativo vigente en la actualidad el Decreto Legislativo 
N° 1033, artículo 2.1 literal d), que dispone específicamente como una de las funciones 
del Indecopi el proteger los derechos de los consumidores evitando la discriminación en 
el consumo. Esta adición nos permite comprobar una vez más que nuestras leyes están 
implementándose a medida que pasan los años para poder proteger de una manera 
más completa al consumidor y se encuentran abordando el tema de la discriminación, 
al cual no se le brindó la importancia debida durante una época. 

 

6. De si fue adecuada la aplicación de la sanción de 35 UIT a Aura y la 

imposición de medidas correctivas 

Coincidimos con el Indecopi respecto a la aplicación de la sanción de 35 UIT impuesta 
a Aura, ya que se configuró un acto discriminatorio que afectó la dignidad e integridad 
humanas de los afectados. Es así que debemos aplicar el artículo 41 del Decreto 
Legislativo N° 716 que establece que, al momento de graduar la sanción, la Comisión 
deberá tener en cuenta la gravedad de la falta, el daño resultante de la infracción a lo 
largo del procedimiento, los efectos que se pudiesen ocasionar en el mercado y otros 
criterios que considere adecuado adoptar la Comisión.  

En este caso, no estamos hablando de un perjuicio menor, sino de una vulneración a un 
derecho constitucional importante que es la igualdad y no discriminación, por lo tanto, la 
falta es indudablemente grave y el daño resultante también.  

En cuanto a los efectos que pudiesen ocasionar en el mercado, debemos enfatizar en 
que se debe atender al número significativo de personas que concurren a disfrutar de 
los servicios de entretenimiento brindados en la zona, en este caso, muchas personas 
acudían al centro comercial Larcomar, ante lo cual corresponde que la sanción impuesta 
por la práctica sea elevada (Indecopi, 2004). Además, debemos de tener en cuenta que 
“(…) el consumo dentro de toda sociedad constituye un factor económico de alta 
relevancia, que, al verse perjudicado por actos de discriminación impide el desarrollo 
económico de la sociedad (Indecopi, 2004, p.10)”.  
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En adición, nos gustaría citar como ejemplos los casos de Pub Mamá América, Ukukus 
Pub y Café del Mar, en los cuales se configuró un acto discriminatorio, tal como ocurrió 
en el caso de Aura. La forma en la que fueron sancionados fue la siguiente: 

Local Expediente Resolución Año de 

resolución 

Sanción Motivo 

Pub Mamá 
América 

Nº 022-
2003/CPCSUR/CU

S 

Nº 0221-2004/TDC-
INDECOPI 

2004 20 UIT Discriminación racial, 
socioeconómica y de 

procedencia 
geográfica 

Ukukus 
Pub 

Nº 043-
2003/CPCSUR/CU

S 

Nº 0565-2004/TDC-
INDECOPI 

2004 5 UIT Discriminación racial, 
socioeconómica y de 

procedencia 
geográfica 

Café del 
Mar 

Nº 176-2006/CPC Nº 0911-2006/CPC 2006 37 UIT 
(primera vez) 

Discriminación debido 
a etnicidad 

Nº 2188-2006/CPC Nº 2174-2006/CPC 70 UIT 
(segunda 

vez) 
 

En los tres casos, la Sala aplicó básicamente el mismo análisis para determinar las 
sanciones en aplicación del artículo 41 del Decreto Legislativo N° 716. Sin embargo, 
tanto para Pub Mamá América como para Café del Mar las sanciones fueron ejemplares, 
mientras que para el caso de Ukukus Pub, se consideró que, de ser legal, se hubiera 
elevado la sanción, pero debido a la existencia de la reformatio in pejus, la Sala tenía la 
obligación de no modificar la sanción impuesta de manera tal que perjudicara más al 
administrado, aclarando la Sala que en casos anteriores de discriminación las multas sí 
habían sido mayores.  

Como vemos, cuando se trata de la vulneración a un derecho constitucional tan 
importante como es la igualdad y no discriminación, la sanción es elevada, con la 
finalidad de desincentivar este tipo de conductas. Por ello, de acuerdo con la 
jurisprudencia de la época, a los análisis tomados en cuenta, al tope máximo establecido 
por multa de hasta 100 UIT (artículo 41 del Decreto Legislativo N° 716) y a los principios 
del procedimiento administrativo y de la potestad sancionadora administrativa (artículo 
IV incisos 1.2, 1.4, 1.15; y artículo 230.2, 230.3, 230.6 de la Ley N° 27444), estamos de 
acuerdo con la imposición de la multa de 35 UIT en el caso de Aura. 

En cuanto a la aplicación de medidas correctivas, también estamos de acuerdo, ya que, 
en efecto, se configuró un acto discriminatorio el día de los hechos, por lo que 
correspondía, en aplicación del artículo 42 inciso k) del Decreto Legislativo N° 716, que 
el Indecopi ordenara al proveedor (United Disco S.A) la adopción de las medidas 
necesarias para revertir los efectos que la conducta infractora ha ocasionado, en este 
caso las medidas que corresponden según decisión de la Comisión son que Aura se 
abstenga de continuar con la comisión de prácticas discriminatorias que vulneren los 
derechos de los consumidores y de cualquier otra práctica que implique la selección de 
clientela sin mediar causas objetivas.  

De esta manera, lo que le correspondería hacer a la discoteca es permitir el acceso de 
personas de todo color de piel y características étnicas, así como de cualquier estatus 
socioeconómico y procedencia geográfica, únicamente haciendo excepciones cuando 
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realmente exista una razón justificada para ello, por ejemplo: una persona de cualquier 
etnia que pretenda ingresar al local con armas de fuego, lo cual pondría en peligro la 
vida de los otros consumidores presentes, y por tanto, sí justificaría una prohibición de 
entrada al establecimiento. 

 

Sobre la evolución de la normativa del 2004 a la actualidad 

A lo largo de los años transcurridos, entraron en vigencia nuevas normas que 
modificaron la manera en la que se gradúa una sanción, es por ello que consideramos 
que la manera en la que se sancionó a Aura en aquella época (2004) no coincidiría con 
los valores a aplicar en el 2010, año en el que entró en vigencia la ley que transformó el 
ámbito de Protección al Consumidor, ni tampoco coincidiría con los valores a aplicar en 
la actualidad (2025). 

En primer lugar, en el año 2010 se publicó el Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, el cual trajo consigo muchos cambios y modificaciones. Así tenemos que, 
para la graduación de las sanciones a partir de esa fecha, se empezó a tener en cuenta 
lo dispuesto por los artículos 108, 110 y 112 de esta ley. Un caso que nos gustaría citar 
es el de Asia Rock, el cual data del año 2013 y que al igual que el de Aura, trata sobre 
prácticas discriminatorias en su establecimiento sin mediar razones de seguridad o 
tranquilidad de sus clientes o cualquier otra razón objetiva que justificara el hecho. Para 
la graduación de la sanción, que resultó ser de 50 UIT, se tomaron en cuenta los 
artículos previamente citados y los parámetros de razonabilidad y proporcionalidad 
dictados por la Ley N° 27444, aún vigente. 

Si tomáramos en cuenta estos nuevos artículos del Código, el análisis del caso Aura 
podría ser diferente. Veámoslo desde una perspectiva del 2010: 

El artículo 108 claramente sería de aplicación pues el proveedor (Aura) violó un derecho 
constitucional de los consumidores (derecho a la igualdad y no discriminación) y no 
cumplió con las obligaciones que la norma le impone al proveedor (el trato justo y 
equitativo de los consumidores en toda transacción comercial y a no discriminarlos). 

En lo que respecta al artículo 112, tendríamos como criterios de graduación para Aura 
los siguientes: 

1. La probabilidad de detección de la infracción: en este caso es muy baja, pues 
la configuración de prácticas discriminatorias es de difícil probanza. La Comisión 
pudo tomar conocimiento de este hecho gracias a las quejas anónimas que 
llegaron al Indecopi señalando que presuntamente se cometía este trato 
discriminatorio en la discoteca y por ello fue que se ordenó una visita inspectiva 
al local donde se confirmaron los hechos. 

 
2. El daño resultante de la infracción: la vulneración del derecho constitucional 

de igualdad y no discriminación, lo cual a su vez genera un grave daño a la 
dignidad e integridad de la persona. 
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3. Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el 

mercado: los efectos generados en el mercado son nocivos pues impide el 
correcto desarrollo económico de la sociedad. 

 
4. La naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, 

integridad o patrimonio de los consumidores: alto nivel de afectación a la 
integridad de los consumidores de rasgos mestizos y nacionales. 

 
5. Otros criterios que, dependiendo del caso particular, se considere 

adecuado adoptar: el Indecopi suele colocar sanciones ejemplares en casos 
donde se producen prácticas discriminatorias para así desincentivar la 
generación de nuevas conductas. 

 
En cuanto a los dispuesto por el artículo 110, cabe citar otros casos de discriminación 
como el de la Rosa Náutica2, la discoteca Mood3 y la clínica San Pablo4. Todos estos 
tienen en común que se les aplicó una sanción de 50 UIT al ser consideradas las 
infracciones cometidas por los proveedores como faltas graves. Recordemos que el 
artículo 110 literal b) señala que las: “Infracciones graves, [pueden ser sancionadas] con 
una multa de hasta ciento cincuenta (150) UIT”. En todos estos casos se hizo un análisis 
similar al de Asia Rock tomando en cuenta el artículo 112 y 108 del Código.  

Por lo que se llegó a la conclusión de que al vulnerarse un derecho fundamental tan 
importante como el de la igualdad y no discriminación (por diversas razones en cada 
caso), era necesario que el Indecopi impusiera una sanción ejemplar a los proveedores 
en falta para desincentivar este tipo de prácticas discriminatorias en un futuro. Además 
del grave daño al mercado y al interés colectivo de los consumidores, quienes tuvieron 
que enfrentar esta clase de tratos durante años en algunos casos.  

Por todas estas razones y, además, en atención a los principios de razonabilidad y 
predictibilidad dictados por la Ley N° 27444, consideramos que si el caso Aura hubiera 

 
2 Caso de discriminación por razón de género seguido contra el restaurante La Rosa Náutica en perjuicio de la Asociación 
de Consumidores Indignados Perú (ACIP), tras constatar que el local ofrecía cartas de comida diferenciadas para 
hombres y mujeres, sin justificación válida. La de los hombres contaba con los precios de los platos, mientras que la de 
las mujeres no. Indecopi falló a favor de los denunciantes y ordenó la sanción del restaurante con una multa de 50 UIT, 
la imposición de medidas correctivas (dejar de entregar cartas distintas, cumplir con brindar trato igualitario a hombres y 
mujeres, brindar capacitación sobre prevención de discriminación a todos los trabajadores, colocar de forma permanente 
un cartel al interior del local donde se prohíba la discriminación de cualquier tipo), el pago por concepto de costas y 
procedimiento, la inscripción del local en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi y la participación del ACIP 
en el 31,25% de la multa impuesta. 
 
3 Caso de discriminación por orientación sexual seguido contra la discoteca Mood en perjuicio del señor Joseph Saucedo, 
a quien personal de seguridad del local decidió retirarlo junto a su acompañante tras haberse dado un beso en los labios 
dentro de las instalaciones. Indecopi falló a favor de Saucedo ordenando como medida correctiva que cese la aplicación 
de prácticas discriminatorias en contra del denunciante. Sancionó a la discoteca con una multa de 50 UIT por la infracción, 
ordenó a la denunciada el pago de costas y costos del procedimiento y su inscripción en el Registro de Infracciones y 
Sanciones del Indecopi. 
 
4 Caso de discriminación por discapacidad seguido contra la clínica San Pablo en perjuicio de un menor de edad que 
padecía de Trastorno del Espectro Autista, a quien se le negó injustificadamente el acceso al Plan Familiar Salud San 
Pablo por dicha condición y además no se le atendió su reclamo. Indecopi falló a favor de los denunciantes (padres del 
menor) ordenando que se multara al establecimiento con una multa de 51 UIT, que el mismo devolviera a los 
denunciantes el monto cancelado por concepto de pagos a cuenta de plan familiar más los intereses legales, que 
cumpliera con atender la solicitud de afiliación del menor, que se abstuviera de realizar actos discriminatorios en 
vulneración a los derechos de los consumidores, y finalmente, su inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones 
del Indecopi. 
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ocurrido en la década del 2010, la decisión de la autoridad administrativa de imponer 
una sanción tan alta sería proporcional con el grave daño generado y la sanción debería 
ser congruente con los antecedentes administrativos que hemos visto en los otros casos 
mencionados, por lo que concluimos que a Aura también se le impondría una multa 
similar de 50 UIT. 

Sin embargo, esta graduación de la sanción cambia si tomamos en cuenta las normas 
que se emitieron después del 2020. En el año 2021, se publicó el Decreto Supremo N° 
032-2021-PCM, que aprueba la graduación, metodología y factores para la 
determinación de las multas que impongan los órganos resolutivos del Indecopi respecto 
de infracciones sancionables en el ámbito de su competencia. En el caso de la discoteca 
Titanium Club que también versa sobre trato discriminatorio en el consumo ocurrido en 
el 2023, se aplicó esta nueva metodología, por lo que la tendremos en cuenta para hacer 
nuestro propio análisis sobre el caso Aura visto desde una perspectiva del 2025: 

De acuerdo con el Anexo del Decreto Supremo N.° 032-2021-PCM, la multa preliminar (M) 
se estima en función de la multiplicación de una multa base (m) por un componente que 
captura el efecto de las circunstancias agravantes y atenuantes presentes en cada caso (F), 
conforme a la siguiente fórmula: M = m x F. Finalmente, dicho monto (M) es ajustado 
conforme a los topes máximos legales pertinentes, hasta obtener una multa final (M*). 
(Indecopi, 2023, p. 14) 

De otro lado, se tiene en cuenta que para calcular la sanción se utilizan dos tipos de 
métodos: el método basado en valores preestablecidos y el método ad hoc. El primero 
de ellos se elegirá siempre que la infracción cumpla la totalidad de las siguientes tres 
características: i) se desarrolló por un periodo menor a 2 años (los hechos ocurrieron el 
23 de octubre del 2004); ii) no dañó ni puso en riesgo la vida y/o salud de las personas 
(se dañó la dignidad de los consumidores, mas no se vio en peligro la vida ni la salud 
físicas de los mismos5); iii) tuvo un alcance geográfico menor al nivel nacional (la 
infracción solo se produjo en Miraflores, Lima). Por tanto, correspondería utilizar el 
método de valores preestablecidos. 

“(…) la Multa Base (m) se estima multiplicando un primer componente de valores 
preestablecidos según la afectación y el tamaño del infractor (ki,j) por un segundo 
componente que denominamos factor de Duración (Dt) (…) (Decreto Supremo N° 032-
2021-PCM)”. 

“El primer componente (ki,j) se determina a partir de un cuadro de doble entrada 
ordenada por filas conforme el nivel de afectación (subíndice i) y en columnas según el 
tamaño de infractor (subíndice j). (Decreto Supremo N° 032-2021-PCM)”. 

Niveles de afectación Tipo de infracción 

Muy alta - Infracciones donde se produzca una 
afectación al trato diferenciado o 

 
5 Para este análisis tomamos como ejemplo el caso Titanium Club donde el Indecopi considera como daño y puesta en 
riesgo de la vida y/o salud únicamente a las agresiones físicas, pero no a aquellas que podrían encontrarse más ligadas 
con el ámbito psicológico. En el citado caso, se consideró que hubo dos infracciones principales: i) la discriminación de 
un consumidor por la forma en la que iba vestido, lo cual conllevó a que le impidieran el ingreso al local; y ii) la forma 
violenta y agresiva en la que fue tomado del cuello y expulsado de la discoteca. Para el análisis de la sanción de la 
infracción (i) no se consideró que se hubiera presentado daño o puesto en riesgo la vida ni la salud, a pesar de que sin 
duda se produjo una afectación a la dignidad de la persona; mientras que para el análisis de la infracción (ii) sí se 
consideró ello debido a la naturaleza física del maltrato infligido. Por esta razón es que optamos por no considerar como 
un daño a la vida ni a la salud el acto cometido en el caso Aura, pues si bien el impedimento del ingreso a la discoteca 
afectó la dignidad de los consumidores, en ningún momento se produjo una agresión física ni altercado verbal. 
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discriminación, dignidad y/o 
reputación y normas de convivencia. 

 

En este caso la infracción es muy alta. En cuanto al tamaño del infractor, no contamos 
con los datos suficientes para poder determinar el tipo de empresa del que se trataba 
Aura, para ello necesitaríamos un informe de su ingreso anual del 2004, pero para el 
ejercicio asumiremos que se trataba de una pequeña empresa. El cuadro que 
tomaremos en cuenta es el N° 21 el cual corresponde a la Sala Especializada en 
Defensa de la Competencia, ya que fue su homónima la que emitió la resolución final 
del caso Aura. 

 

 

Tipo de 

afectación 

Tamaño del infractor 

Micro empresa o 

persona natural 

 

Pequeña 

empresa 

 

Mediana 

empresa 

 

Gran empresa 

Muy alta 9,29 49,14 115,70 211,43 
 

De esta manera, tenemos que el primer componente sería de 49,14 UIT. 

“[El segundo componente que es el factor de duración (Dt)] se encuentra asociado al 
tiempo de duración de la infracción medido en meses hasta el tope de dos años (o 24 
meses) (Decreto Supremo N° 032-2021-PCM)”. 

Duración de la infracción Factor de duración (Dt) 
Si la infracción duró hasta 4 meses 1,0 

 

En este caso consideraremos el factor de duración como de 1,0, pues los hechos se 
constataron de manera instantánea el 23 de octubre del 2004. 

Ahora, aplicando los valores preestablecidos, la multa base (m) tiene un valor de 49,14 
UIT: 

Multa base (m) = ki,j x Dt = 49,14 x 1 = 49,14 UIT 

En lo correspondiente a las circunstancias agravantes y/o atenuantes (F), consideramos 
que se aplica el agravante ƒ6, pues se alteró el interés colectivo de todas las personas 
de rasgos mestizos y de nacionalidad peruana que asistieron al local: 

Circunstancias agravantes ƒi 
ƒ6: Cuando la conducta infractora haya afectado el interés colectivo o difuso 

1. No afectó el interés colectivo o difuso 0% 
2. Afectó el interés colectivo o difuso 30% 

 

En caso de verificar circunstancias agravantes o atenuantes (ƒi), se debe establecer el 
porcentaje en que cada atenuante y/o agravante disminuye y/o aumenta, 
respectivamente, el valor de m. Para esto, se debe sumar todos los porcentajes (ƒi) y se 
le agrega la unidad (o 100%). De esta forma, tendríamos que sumar el 30% 
correspondiente al agravante señalado. (Decreto Supremo N° 032-2021-PCM) 

F = 100% + 30% = 130% 
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(…) la multa preliminar (M) es el resultado de multiplicar el valor estimado de la multa 
base (m) por un componente que captura el efecto de las circunstancias agravantes y 
atenuantes presentes en cada caso (F), conforme a la siguiente fórmula: M = m x F. 
(Decreto Supremo N° 032-2021-PCM) 

M = 49,14 UIT x 130% = 63,882 UIT 

Finalmente, dicho monto (M) es ajustado conforme a los topes máximos legales 
pertinentes, hasta obtener una multa final (M*). 

“Para el caso de las pequeñas empresas, la multa no puede superar el veinte por ciento 
(20%) de las ventas o ingresos brutos percibidos por el infractor, conforme a los 
requisitos señalados anteriormente” (Ley N° 29571).  

Por tanto, procedimos a estimar el tope legal en función a la facturación máxima para 
una pequeña empresa (1700 UIT), por lo que el límite máximo para imponer la sanción 
asciende al 20% de dicho monto (1700 UIT*20% = 340 UIT). 

Ahora toca aplicar la fórmula correspondiente para determinar la multa preliminar (M): 

M∗≅ 𝑀𝑀í𝑛𝑛 {𝑀𝑀, 𝑁𝑁°𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈, %𝐼𝐼𝐼𝐼} 

M∗≅ 𝑀𝑀í𝑛𝑛 {63,882, 340} 

M∗ = 63,882 UIT 

Al no exceder el tope legal, la multa a imponer en este caso sería de 63,882 UIT. Es así 
que en concordancia con los artículos 108, 110, 112 del Código, el artículo 248.3 del 
TUO de la Ley N° 27444 y el artículo IV de la Ley N° 27444, concluimos que, si el caso 
Aura ocurriera en el 2025, la multa a imponer como mínimo (a falta de algunos datos 
exactos) sería de 63,882 UIT. 

Finalmente, en cuanto a las medidas correctivas, consideramos que también se han 
producido algunos cambios en la normativa a lo largo de los años, principalmente se 
han modificado artículos y añadido algunos nuevos. Se tienen, por ejemplo, los artículos 
114, 115 y 116 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, que dividen las 
medidas correctivas en reparadoras y complementarias. Por un lado, definen las 
medidas correctivas reparadoras como aquellas que “tienen el objeto de resarcir las 
consecuencias patrimoniales directas e inmediatas ocasionadas al consumidor por la 
infracción administrativa a su estado anterior. (…)”, mientras que las medidas 
correctivas complementarias “tienen el objeto de revertir los efectos de la conducta 
infractora o evitar que esta se produzca nuevamente en el futuro (…)”.  
 
En el caso de Aura, se impusieron lo que denominaríamos actualmente medidas 
correctivas complementarias (artículo 116 f) del citado Código), pues lo que se buscó 
fue ordenar a la denunciada que se abstuviera de seguir con las prácticas 
discriminatorias en su local y así evitar que la conducta infractora se repita en un futuro.  
 
Por otro lado, se modificó el artículo 232 de la Ley N° 27444 en el 2016, en el cual se 
incluyó la mención de las medidas correctivas y cómo estas son compatibles con las 
sanciones administrativas que se impongan al administrado. Y si bien el Decreto 
Legislativo 716 fue derogado en el 2010, en cuyos artículos 41 y 42 se trataba el tema 
de las medidas correctivas, actualmente se encuentra vigente el Decreto Supremo 039-
2000 en cuyos artículos 41, 41-A y 42, aún se aborda este tema e incluso se amplía, 
conservando su esencia principal. 
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7. Posibles deficiencias en la actuación y sesgos en la investigación del 

Indecopi 

En el procedimiento administrativo, Aura señaló algunos defectos que se habrían 
producido en el actuar del Indecopi. Entre ellos, mencionó en primer lugar un CD que la 
discoteca empleó como medio probatorio, que contenía una serie de fotografías de los 
asistentes en las que se apreciaría que los consumidores asiduos al local serían 
personas de distintas características étnicas. Sin embargo, Indecopi no se pronunció 
acerca de ello en la Resolución Final N° 1255-2004-CPC, lo cual para United Disco S.A. 
significó una vulneración de lo establecido en el artículo 163 numeral 1 de la Ley N° 
27444 (“[La Administración] solo podrá rechazar motivadamente los medios de prueba 
propuestos por el administrado, cuando no guarden relación con el fondo del asunto, 
sean improcedentes o innecesarios. (…)”).  

Es en la Resolución N° 0939-2005/TCD-INDECOPI que el Indecopi recién se pronuncia 
acerca de dicho medio de prueba señalando que en las fotografías lo que se apreciaría 
en realidad sería a un conjunto de personas de rasgos faciales caucásicos o similares, 
lo cual daría la impresión de que los asistentes a este establecimiento serían personas 
que comparten identidad racial, cultural y económica, además de que no habría certeza 
de que las fotografías hubieran sido tomadas con anterioridad a la visita inspectiva.  

Ahora bien, colocándonos al margen de si las fotografías realmente demostraban que 
los consumidores eran de distintas etnias o de la misma, lo que sí podemos afirmar es 
que el Indecopi no cumplió con pronunciarse oportunamente acerca del medio 
probatorio ofrecido por Aura. Esto afectó la posibilidad de defensa de la sancionada, la 
cual no tuvo la oportunidad de conocer la opinión de la Comisión al respecto en aquel 
momento ni tampoco poder argumentar o contraargumentar según lo considerara 
necesario, contraviniendo de esta manera el principio del debido procedimiento. Por 
ende, cabría preguntarnos si sería posible que se considerara entonces a este acto 
administrativo como nulo. Para ello, primero debemos preguntarnos si nos hallamos 
frente a un vicio del acto administrativo trascendente o intrascendente. Recordemos que 
el artículo 14 numeral 2 de la Ley N° 27444 hace mención de la conservación del acto y 
lista aquellos vicios que pueden ser considerados no trascendentes, entre ellos 
encontramos el acto emitido con una motivación insuficiente o parcial. En este caso, 
consideramos que la resolución emitida por el Indecopi adoleció de una motivación 
completa, ya que únicamente no se pronunció respecto al medio probatorio relativo a 
las fotografías contenidas en un CD, pero sí respecto a todos los demás medios 
probatorios. Por tanto, creemos que sin duda se produjo un vicio, pero uno subsanable 
según lo establecido por la propia ley, como citamos anteriormente, así como lo confirma 
también la doctrina al respecto:  

El incumplimiento de motivación administrativa puede dar lugar a consecuencias sobre 
los actos administrativos mismos y sobre las autoridades que los emiten. La 
consecuencia sobre los actos es la nulidad (cuando se omita la motivación o ella revele 
contravención legal o normativa) o la necesidad de dictar un nuevo acto para 

enmendarlo (en caso de motivación incongruente, imprecisa, insuficiente o parcial). 
(Morón, 2019, p. 244) (El resaltado es nuestro).  

Asimismo, creemos que la motivación parcial por parte del Indecopi, pese a tratarse de 
un vicio, se encuentra dentro de los parámetros de conservación del acto administrativo 
que señala Guzmán (2017), ya que no nos encontramos ante un vicio que no pueda 
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subsanarse a través de un acto de enmienda (el vicio no se produjo por falta de 
competencia ni tampoco es proveniente de un objeto ilegal o imposible); el acto de 
enmienda no modifica el sentido o los alcances de la decisión que ha sido tomada por 
la autoridad administrativa (como pudimos comprobar al leer la Resolución N° 0939-
2005/TDC-INDECOPI posterior al Recurso de Apelación presentado por Aura, el 
Indecopi se pronuncia al respecto del CD y su contenido, y no altera en ningún momento 
su decisión, pues incluso recalca que las fotografías no hacen más que demostrar que 
la discoteca tiene una preferencia por consumidores de rasgos caucásicos y de cierto 
nivel socioeconómico, corroborando una vez más su posición); la enmienda genera 
similares efectos que los del acto que se pretende corregir; y el vicio que se corrigió no 
generó perjuicio alguno a la entidad o a terceros que constituyeran responsabilidad 
administrativa, civil o penal. 

De otra parte, en lo concerniente al video del operativo catalogado de “complementario” 
por el Indecopi, en este extremo, debemos mencionar que nos encontramos de acuerdo 
con la afirmación de que se trata de un sucedáneo que complementa el valor probatorio 
del Acta y no que lo sustituye, pues no se le puede restar valor probatorio al Acta de 
Inspección, la cual reviste de poder legal (artículo 32 del Decreto Legislativo 807) y ha 
sido firmada por un funcionario del propio Indecopi. Asimismo, al ser la discriminación 
un hecho de difícil corroboración por su propia naturaleza, es importante contar con 
todas las pruebas necesarias que demuestren que se ha configurado este hecho.  

Por tanto, creemos que el video sin duda posee una gran importancia, pues de él se 
pudo transcribir un diálogo que arroja a todas luces fundados elementos de convicción 
de que se trató de un acto discriminatorio. En la filmación se puede observar cómo la 
pareja N° 2 de rasgos caucásicos compra sin problemas los tickets de entrada a la 
discoteca, mientras que a la pareja N° 1 le cuestionan su ingreso por no encontrarse en 
la lista de invitados y que solo de esa manera podría entrar. Todo esto no hace más que 
confirmar lo que ya había sido expuesto en el Acta, medio probatorio principal, y sin 
duda, sirve como un excelente complemento audiovisual que ofrece mayor peso y 
veracidad a la prueba.  

Por otro lado, en cuanto al pedido de extensión de la duración del uso de la palabra 
solicitado por Aura y al acceso a facilidades técnicas como un ecran, VHS, televisor y 
proyector multimedia a fin de exponer de manera idónea su defensa ante la Sala, 
debemos mencionar que consideramos que aparentemente se habría producido un 
atentado contra los derechos a la defensa y al debido procedimiento en perjuicio de 
United Disco S.A. Postulamos esto debido a que Indecopi no se pronunció respecto al 
pedido hecho por la discoteca para que se le brinden las facilidades técnicas que 
necesitaba para defenderse adecuadamente, ni tampoco contestó al pedido de la 
extensión del uso de la palabra de cinco minutos a quince.  

Sin embargo, es menester señalar que sí se le otorgó el derecho de uso de la palabra 
oportunamente, al cual tuvo acceso la sancionada según consta en la Resolución N° 
0939-2005/TDC-INDECOPI. Pero no tenemos claro cuál fue la duración exacta de este 
uso en el Informe Oral, ya que no contamos con esta información, así como tampoco 
con la referente a si se le llegaron a brindar las facilidades técnicas solicitadas a Aura. 
Al no tener manera de comprobar si Indecopi accedió o no estas solicitudes durante el 
Informe Oral, no podemos concluir que en efecto se produjo una vulneración a los 
derechos de defensa y debido procedimiento, pero lo que podemos mencionar es 
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nuestra opinión al respecto colocándonos en el escenario de que sí se hubiera producido 
esta vulneración. 

Recordemos que los derechos de debido procedimiento y de defensa están amparados 
constitucionalmente en el artículo 139 numerales 3 y 14 de nuestra Carta Magna. 
Además, la Ley N° 27444 también establece en su artículo IV numerales 1.1 y 1.2 como 
principios del procedimiento administrativo el de legalidad y el de debido procedimiento. 
El debido proceso es descrito en la doctrina como: “un principio constitucionalmente 
consagrado, una garantía de la Administración de Justicia y, sobre todo, un derecho 
constitucional. (…) [Es] (…) el conjunto de garantías indispensables para que un 
proceso pueda ser considerado justo” (Guzmán, 2001, p. 340). Es preciso adicionar que, 
el debido proceso se trata de “(…) una garantía formal para el administrado en el sentido 
de que deben cumplirse todos los actos y/o fases procedimentales que la ley exige para 
que una decisión o resolución (acto final) pueda calificarse con validez a la luz del 
ordenamiento jurídico” (Rojas, 2011, p. 184). 

Por su parte, la jurisprudencia lo describe como: “(…) el conjunto de garantías formales 
y materiales que deben ser respetadas en todo tipo de proceso judicial o administrativo 
con la finalidad de expedir una resolución acorde al ordenamiento jurídico, pero sobre 
todo justa” (Corte Suprema de Justicia de la República, 2018). 

Y, por otro lado, el Tribunal Constitucional lo interpreta como:  

“(…) un derecho continente que abarca diversas garantías y reglas (las cuales, a su vez, 
son derechos parte de un gran derecho con una estructura compuesta o compleja), entre 
los cuales se encuentran el derecho al procedimiento preestablecido, el derecho de 
defensa, el derecho a la pluralidad de instancias, el derecho a la motivación de las 
resoluciones, el derecho a los medios de prueba, el derecho a un proceso sin dilaciones 
indebidas, etcétera”. (STC 359/2025, fundamento 5) (como se citó en Tribunal 
Constitucional, 2025 p. 3) 

Asimismo, tenemos que el derecho de defensa:  

Es el derecho a defenderse de la demanda de un tercero o acusación policial, fiscal o 
judicial, mediante la asistencia de un abogado. Este derecho a su vez se descompone 
en el derecho a ser oído, derecho a elegir a su defensor, obligatoriedad del defensor y 
si es el caso de contar con un defensor de oficio y con una defensa eficaz, facultades 
comprendidas en el inciso 14 del artículo 139º de la Constitución. (Landa, 2002, p. 450) 
(El resaltado es nuestro). 

En la misma línea el Tribunal Constitucional considera que: 

El ejercicio del derecho de defensa, (…), tiene una doble dimensión: una material, 
referida al derecho del imputado de ejercer su propia defensa desde el mismo instante 
en que toma conocimiento de que se le atribuye la comisión de determinado hecho 
delictivo; y otra formal, que supone el derecho a una defensa técnica; esto es, al 
asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor durante todo el tiempo que dure el 
proceso. (STC 02028-2004-PHC/TC, fundamento 3) 

 
Ahora bien, si el Indecopi realmente no hubiera concedido una extensión de la duración 
del uso de la palabra y el acceso a las facilidades técnicas que la sancionada solicitaba, 
consideramos que estaríamos ante la vulneración de estos derechos, pues Aura 
argumentó en su solicitud que requería de estas concesiones para poder defenderse 
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adecuadamente y exponer de manera idónea. Si bien la Administración Pública tiene la 
potestad de negarle al administrado ciertas solicitudes, debe fundamentar 
razonablemente su decisión. En ese sentido, de haberse configurado la vulneración a 
dichos derechos, nos encontraríamos frente a un acto administrativo nulo según lo 
establecido en el artículo 10 numeral 1 de la Ley N° 27444, pues se trataría de una 
contravención a la Constitución y a la ley. 

Como último punto a analizar tenemos la abstención de la pareja N° 3 en el operativo 
de inspección. Para ello debemos señalar que no nos encontramos de acuerdo con lo 
especulado por Aura al decir que el Indecopi no se habría ceñido al principio de 
imparcialidad durante la inspección y que supuestamente lo único que buscaba era 
demostrar a toda costa que en su local se configuraban actos discriminatorios y que por 
eso habría planeado emplear dos parejas de rasgos mestizos, por si una “llegaba a 
fallar” en su cometido que sería culpar a la discoteca de racista. 

En primer término, cabe mencionar a qué se le denomina Principio de Imparcialidad. 
Este consiste en que “Las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase de 
discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios 
frente al procedimiento, resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención al 
interés general” (artículo IV, numeral 1.5 de la Ley N° 27444). Sin embargo, cabe notar 
que “Dicho mandato establece que únicamente puede establecerse diferencias entre las 
personas derivadas de criterios objetivos y motivos razonables. Evidentemente, la 
Administración solo puede establecer tratamientos desiguales en circunstancias 
objetivamente diferentes” (Guzmán, 2009, p. 240).  

Como podemos apreciar, en ningún momento se configuró vulneración alguna a este 
principio, por el contrario, se le brindó a la discoteca la oportunidad de demostrar que 
no se trataba de un local racista, como ya habían denunciado varios consumidores en 
quejas presentadas previamente ante el Indecopi. Si éste hubiera actuado de manera 
sesgada e ilícita, no hubiera siquiera realizado la inspección. Si bien al inicio se 
consideró pertinente hacer uso de tres parejas para el operativo, resultó no ser 
necesario al momento de los hechos debido a que lo que buscaba comprobar el Indecopi 
era si se producían hechos discriminatorios entre personas de distinta etnia, con lo que 
se optó por utilizar solo a dos parejas: dos personas mestizas y dos personas 
caucásicas. Dichas parejas se aproximaron al local e intentaron ingresar al mismo 
tiempo, obteniéndose el resultado esperado, por lo que resultaba innecesario que la 
tercera pareja formara parte del operativo. En todo caso, si la primera pareja no hubiere 
sido discriminada, cabía dos alternativas con la tercera pareja, que les impidan el 
ingreso, con lo cual corroboraba el acto de discriminación, o que les permitan el ingreso, 
supuesto en el cual, no se habría configurado el acto discriminatorio y el caso hubiere 
sido archivado. 

 

Sobre la evolución de la normativa del 2004 a la actualidad 

La normativa aplicable tanto en el 2004 como en la actualidad para este caso, se 
encuentra vigente. El cuerpo normativo más importante que empleamos fue la 
Constitución en cuyo artículo 139 numerales 3 y 14, aún se garantizan el derecho de 
debido procedimiento y el derecho de defensa. 
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Asimismo, respecto a la omisión del Indecopi sobre el pronunciamiento del CD 
entregado como medio probatorio por Aura, esto constituyó una vulneración a lo 
dispuesto en el artículo 163 numeral 1 de la Ley N° 27444, norma vigente en la 
actualidad. Cabe agregar que, en el análisis de si ello se trataría de un acto 
administrativo nulo o no, nos valimos de lo dispuesto por el artículo 14 numeral 2 de la 
Ley N° 27444 que trata sobre la conservación del acto cuando existe un vicio en él, 
también aplicable a la fecha. Por otro lado, para afirmar que el video del operativo era 
un sucedáneo probatorio utilizamos el artículo 32 del Decreto Legislativo 807, norma 
aún vigente. Finalmente, en lo concerniente a los principios aplicables en este punto, se 
encuentran el de legalidad, debido procedimiento e imparcialidad, todos los cuales aún 
se hallan estipulados en el artículo IV numerales 1.1, 1.2 y 1.5 de la Ley N° 27444. 

 

V. SOBRE LOS PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Como parte final de nuestro análisis, debemos hacer mención a los principios que rigen 
el derecho al consumidor en la actualidad (artículo V del Título Preliminar del Código de 
Protección y Defensa del Consumidor), en qué consisten y de qué manera algunos de 
estos podrían ser aplicables al presente caso. 

1. Principio Pro Consumidor.- En cualquier campo de su actuación, el Estado ejerce 
una acción tuitiva a favor de los consumidores. En proyección de este principio 
en caso de duda insalvable en el sentido de las normas o cuando exista duda en 
los alcances de los contratos por adhesión y los celebrados en base a cláusulas 
generales de contratación, debe interpretarse en sentido más favorable al 
consumidor.  

Este principio es aplicable al caso, pues percibimos que el Indecopi actuó precisamente 
conforme a él cuando decidió realizar un operativo de inspección tras haber recibido 
quejas de consumidores que aludían a presuntas prácticas discriminatorias en el local 
de Aura. La función del Estado es velar por los ciudadanos y ante un indicio por más 
pequeño que sea de una vulneración tan grave a un derecho constitucional, era natural 
que se llevara a cabo dicha fiscalización. Además, en lo que respecta a las dudas que 
plantea Aura sobre la inexistencia de actos discriminatorios en su local, es claro que 
deben analizarse los indicios y pruebas que se presentaron durante el operativo que 
denotan la existencia de dichos actos, ya que al ser la discriminación un hecho de tan 
difícil probanza, en muchas ocasiones, es conveniente que cada prueba sea tomada en 
cuenta en pro del consumidor. 

2. Principio de Transparencia.- En la actuación en el mercado, los proveedores 
generan una plena accesibilidad a la información a los consumidores acerca de 
los productos o servicios que ofrecen. La información brindada debe ser veraz y 
apropiada conforme al presente Código.  

Este principio se relaciona con el caso en la medida que la información brindada por la 
discoteca no fue veraz ni transparente al colocar en el letrero de entrada que solo se 
permitía el ingreso de socios al local, cuando en la práctica, cualquiera que reuniera las 
características “adecuadas” podía ingresar como se evidenció al momento en que se 
permitió la compra de entradas por parte de la pareja N° 2, que contaba con rasgos 
caucásicos y uno de ellos era extranjero, mientras que a la pareja N° 1 de rasgos 
mestizos se le prohibió el ingreso. Esto sin mencionar que el letrero también omitía una 
de las reglas de la discoteca que era la prohibición de asistencia con polos, shorts y 
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zapatillas, regla que “por una falla de impresión” no se encontraba en el letrero, pero 
que sí figuraba en el reglamento escrito del local que fue entregado de manera física a 
los funcionarios del Indecopi tras la diligencia y que también se podía evidenciar por el 
vacío en el letrero donde debía aparecer la frase. Si Aura hubiera sido transparente 
desde el inicio, hubiera hecho cumplir las reglas estipuladas en su reglamento en la 
entrada, sin hacer diferencias entre unos y otros, permitiéndose realmente solo el 
ingreso de socios sin importar la raza ni la nacionalidad; así como también hubiera sido 
más cuidadosa y reparado el error en el letrero para evitar futuros inconvenientes y 
confusiones entre sus potenciales clientes. 

3. Principio de Buena Fe.- En la actuación en el mercado y en el ámbito de vigencia 
del presente Código, los consumidores, los proveedores, las asociaciones de 
consumidores, y sus representantes, deben guiar su conducta acorde con el 
principio de la buena fe de confianza y lealtad entre las partes. Al evaluar la 
conducta del consumidor se analizan las circunstancias relevantes del caso, 
como la información brindada, las características de la contratación y otros 
elementos sobre el particular.  

Este principio también puede aplicarse al caso, dado que si Aura hubiera sido honesta 
y hecho cumplir de buena fe sus reglas de ingreso, no se habría presentado el trato 
discriminatorio al que se vio expuesta la pareja. La discoteca debió velar porque el 
personal de seguridad acatara a cabalidad el reglamento y que no hiciera diferencias 
entre las parejas, permitiéndole a una el ingreso y a la otra no, cuando ninguna cumplía 
el requisito de estatus de socios. Asimismo, al momento de establecer sus reglas, la 
discoteca debió actuar con buena fe y no estipular una regla discriminatoria que permitía 
el ingreso de extranjeros solo por su condición de tal, mientras que a los nacionales se 
les exigía una serie de requisitos adicionales sin mediar una justificación razonable para 
ello. 

4. Principio de Primacía de la Realidad.- En la determinación de la verdadera 
naturaleza de las conductas, se consideran las situaciones y relaciones 
económicas que efectivamente se realicen, persigan o establezcan. La forma de 
los actos jurídicos utilizados en la relación de consumo no enerva el análisis que 
la autoridad efectúe sobre los verdaderos propósitos de la conducta que 
subyacen al acto jurídico que la expresa. 
 

Este es otro principio aplicable al caso, porque en la realidad ocurrieron hechos que no 
se correspondían con lo que indicaba la discoteca en su reglamento: se presumía que 
solo socios del local podían ingresar, sin embargo, en los hechos se permitía la admisión 
de cualquier persona de tez blanca o características físicas caucásicas extranjeras. Para 
la correcta determinación de la naturaleza de la conducta discriminatoria, es importante 
que esto sea tomado en cuenta. 

 

VI. OPINIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LA FORMA DE RESOLUCIÓN DEL 

CASO  

Para brindar nuestra opinión con respecto a la resolución del caso, vamos a 
pronunciarnos sobre cada uno de los extremos de la Resolución 0939-2005/TDC-
INDECOPI: 
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1. Confirmar en todos sus extremos la Resolución N° 1255-2004-CPC del 24 de 
noviembre del 2004 expedida por la Comisión de Protección al Consumidor: 
1.1 Declarar fundado el procedimiento de oficio iniciado por la Comisión de 

Protección al Consumidor contra United Disco S.A por infracción al artículo 
7-B de la Ley de Protección al Consumidor 

Nos encontramos de acuerdo en este extremo, pues en efecto, se produjo un acto de 
discriminación por parte del proveedor (Aura), el cual brindó un trato desigual a sus 
clientes sin mediar causa justificada u objetiva. En este caso, Aura permitió la compra 
de tickets para ingresar a su local a una pareja de rasgos caucásicos, compuesta 
además por un extranjero, mientras que a la pareja de rasgos mestizos y de 
nacionalidad peruana, se le impidió el ingreso a la discoteca.  

Cabe destacar que las 4 personas se encontraban en las mismas condiciones, es decir, 
no eran socios de Aura ni tampoco se encontraban en la lista de invitados, sin embargo, 
el personal de seguridad empleó esta excusa para negarle el ingreso a la pareja mestiza, 
lo que no ocurrió con la pareja caucásica. Asimismo, debemos indicar que se trataba de 
un local de acceso público, lo cual en su momento la discoteca negó amparándose en 
su propio reglamento, manifestando que solo podían ingresar las personas que 
cumplieran con los requisitos establecidos, pero concluimos que dichos requisitos no 
eran más que una forma de encubrir la selección discriminatoria que realizaba la 
discoteca para determinar quiénes podían ingresar o no a sus instalaciones. Se pudo 
comprobar que había restricciones de ingreso y se solicitaba una serie de requisitos a 
los ciudadanos nacionales, pero a los extranjeros, por el contrario, no se les imponían 
las mismas condiciones, sino que incluso podían ingresar libremente a cambio de la 
compra de un ticket de entrada.  

Es menester recordar también que, para que se presente la figura lícita de trato 
diferenciado, como mencionamos anteriormente, debe existir una razón objetiva que 
justifique tal distinción, como por ejemplo, que el ingreso de determinadas personas al 
local suponga un riesgo para la vida o la salud de los otros consumidores o que ponga 
en riesgo la seguridad del establecimiento, hechos que no se presentaron en el caso en 
estudio, por lo que efectivamente nos encontramos ante un trato discriminatorio por 
razones étnicas y de posición geográfica y por ende, cabe la aplicación del artículo 7-B 
del Decreto Legislativo N° 716. 

1.2 Sancionar a United Disco S.A con una multa ascendente a 35 UIT, la cual 
será rebajada en 25% si la denunciada consiente la presente resolución y 
procede a cancelar la misma dentro del plazo de 5 días de su notificación 

Coincidimos con esta decisión, porque al tratarse de una infracción tan grave como la 
de discriminación, la sanción debe ser ejemplar para desincentivar a potenciales 
infractores a cometer la misma clase de prácticas en el futuro. Por tanto, debe 
imponérsele a la discoteca una sanción elevada acorde con el daño provocado y 
también similar a aquellas impuestas a otros proveedores por conductas similares en el 
pasado.  

Como comprobamos en nuestro análisis, el Indecopi solía imponer multas que rondaban 
las 37 UIT por la misma clase de prácticas discriminatorias y que incluso podían 
incrementarse mucho más en casos de reincidencia. Por ende, considerando la 
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gravedad de la infracción (principios de razonabilidad y proporcionalidad), su difícil 
probanza, la gran afectación que produce a las víctimas, los precedentes que datan de 
la misma época (principio de predictibilidad) y el tope máximo establecido por multa de 
hasta 100 UIT (artículo 41 del Decreto Legislativo N° 716), nos parece razonable que se 
haya sancionado en este caso con 35 UIT y que se otorgue la posibilidad de ser rebajada 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 37 del Decreto Legislativo 807. 

1.3 Ordenar a United Disco S.A como medida correctiva que, desde la fecha de 
recepción de la presente resolución, se abstenga de continuar con la 
comisión de prácticas discriminatorias que vulneren los derechos de los 
consumidores o de cualquier otra práctica que implique la selección de 
clientela sin mediar causas objetivas o justificadas 

Esta decisión es muy importante, ya que, como vimos en nuestro análisis, nos hallamos 
frente a un trato discriminatorio, no ante un trato diferenciado que se encuentre 
justificado por la defensa de algún bien jurídico o derecho como la vida, la salud o la 
seguridad, sino que se trata de una infracción grave, ilícita e inconstitucional.  

Por ello, coincidimos con la medida correctiva impuesta (artículo 42 k) del Decreto 
Legislativo N° 716). Sin embargo, nos parece que no debió haber sido la única aplicada, 
sino que también pudieron haberse dictado otras en conjunto, como por ejemplo: colocar 
de manera permanente un letrero visible tanto dentro como fuera de las instalaciones 
de la discoteca donde se mencione que se trata de un local que no admite actos 
discriminatorios de ninguna clase y que los prohíbe terminantemente; capacitar al 
personal del establecimiento sobre prevención de discriminación en el consumo y cómo 
esta puede significar un grave daño a la integridad y dignidad de los afectados; crear un 
nuevo reglamento que elimine toda clase de tratos desiguales, publicarlo en su página 
web (hoy en día también sería de aplicación en redes sociales) y colocarlo con letras 
grandes en las afueras del local de modo que todo consumidor pueda tener acceso a 
él; e implementar políticas de no discriminación en la atención al público y difundirlo con 
todos los trabajadores y directivos de la empresa (Indecopi 2023 y 2019). De esta 
manera consideramos que se erradicaría más efectivamente la conducta infractora y se 
podría prevenir acertadamente. 

1.4 Disponer que la Secretaría Técnica remita copias de la presente resolución 
al Directorio del Indecopi para su publicación en El Peruano 

Nos parece una decisión adecuada en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 43 
del Decreto Legislativo 807, en concordancia con el principio de publicidad. Recordemos 
que  

(…) un Estado social y democrático de derecho se basa en el principio de publicidad 
(artículo 39 y 40 de la Constitución), según el cual los actos de los poderes públicos y la 
información que se halla bajo su custodia son susceptibles de ser conocidos por todos 
los ciudadanos. (STC 5812-2006-HD/TC, fundamento 4) 

Por lo tanto,  

[…] el actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de publicidad y 
transparencia en la gestión pública, lo que hace posible que las personas que se 
encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones estatales, 
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de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado 
cumplimiento de las funciones públicas. (CIDH citada en Orrego, 2011, p. 319) 

Al tratarse esta de una resolución que vela por la defensa de los derechos de los 
consumidores y que puede servir de ejemplo para que otros proveedores no cometan la 
misma infracción y así sean conscientes de los derechos que les asisten en su calidad 
de tales, es importante que sea dada a conocer a la ciudadanía. 

2. Disponer que la Comisión de Protección al Consumidor organice y realice 
periódicamente operativos con el fin de evitar que la conducta identificada como 
infracción en la presente resolución pueda volver a producirse 

Esta decisión nos parece acertada, pues ya se han producido en el pasado casos de 
reincidencia de las conductas infractoras en otros locales, por lo que es preciso llevar 
una constancia de que Aura se encuentra cumpliendo con lo ordenado y no vuelva a 
repetirse una conducta como la sancionada nuevamente.  

Además, debemos tener en cuenta que la visita inspectiva se llevó a cabo atendiendo a 
diversas quejas anónimas de consumidores que señalaban las prácticas 
discriminatorias de Aura, es decir, probablemente era una conducta que se llevaba 
realizando a menudo en dicho local.  

Por otro lado, si se produjera por segunda vez esto abriría paso a la expedición de una 
nueva resolución donde se le podría incrementar de manera considerable la sanción a 
la discoteca, debido a que la reincidencia es un acto que el Indecopi no pasa por alto y 
mucho menos cuando se trata de prácticas discriminatorias, las cuales no solo afectan 
al consumidor directamente agraviado, sino también al interés de los demás 
consumidores y al propio funcionamiento adecuado del mercado.  

Esto sin mencionar que una conducta como la discriminatoria, dada su difícil probanza 
y su grave afectación a un derecho constitucional como es el derecho a la igualdad y no 
discriminación, es aún más castigable. 

3. Proponer al Directorio del Indecopi la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial El Peruano 

Nos parece razonable que se haga esta proposición al Directorio, puesto que se trata 
de una resolución que contiene temas de importante relevancia para los consumidores 
y cuyo contenido debe ser difundido para evitar que esta clase de prácticas 
discriminatorias se sigan produciendo y el mercado pueda seguir funcionando 
adecuadamente. 

 

VII. CONCLUSIONES 

Como primera conclusión tenemos que la participación de la Coordinadora Nacional de 
los Derechos Humanos y del Instituto de Defensa Legal durante el operativo no convierte 
el acto administrativo en nulo ni configura una usurpación de funciones, pues se avoca 
a los establecido por el artículo 32 del Decreto Legislativo N° 807.  

La Secretaría Técnica fue la que dispuso que se realizara el operativo después de recibir 
varias quejas anónimas de consumidores que afirmaban haber sido víctimas de 
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discriminación en la discoteca. Asimismo, fue la propia Secretaría Técnica la que 
consideró oportuna la participación de las instituciones previamente mencionadas, las 
cuales se dedican precisamente a la defensa de los derechos humanos, tema 
trascendental en la visita inspectiva. 

En segundo lugar, concluimos que si bien el funcionario del Indecopi, Fernando Yaya, 
no se identificó con DNI ni ningún otro documento similar al momento de la visita, esto 
constituiría un vicio del acto administrativo, pero uno no trascendente, así como lo 
señala el artículo 14 numeral 14.2.3 de la Ley N° 27444. En este caso se omitió la 
presentación del DNI, sin embargo, esto no alteró el objeto del acto administrativo en sí 
que era demostrar la existencia de tratos discriminatorios. Por tanto, este vicio no 
nulificaría el acto administrativo, sino que, a pesar de todo, se conservaría tal como 
dispone el artículo 10 numeral 2 de la misma ley. 

En tercer lugar, concluimos que si bien el único en firmar el acta de los cuatro 
participantes en el operativo, fue el funcionario del Indecopi, el artículo 32 del Decreto 
Legislativo N° 807 únicamente exige como formalidad para un documento como el acta 
de inspección que esté firmado por tal, así como el artículo 156 numeral 1 de la Ley N° 
27444. 

En cuarto lugar, llegamos a la conclusión de que el local no era uno de acceso 
restringido, sino uno de acceso público, debido a que tenía acceso a él cualquiera que 
comprara un ticket y “pareciera” socio o invitado, fuera extranjero o “luciera” como tal, 
por lo que le era aplicable el artículo 7-B del Decreto Legislativo N° 716. En cuanto al 
deber de información, este se cumplió, porque Aura en todo momento puso a disposición 
de los consumidores las reglas de su local, esto de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 5 inciso b) y el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 716. 

En quinto lugar, en lo concerniente a la actuación del funcionario del Indecopi partícipe 
de la operación, como “consumidor razonable”, esto también se cumplió en tanto que el 
señor Yaya se detuvo a leer el reglamento de la discoteca e incluso consultó al personal 
de seguridad del local qué debía hacer para ingresar. 

En sexto lugar, concluimos que no se configuró un trato diferenciado, ya que no hubo 
razones objetivas para que la discoteca impidiera el ingreso a la pareja N° 1 de rasgos 
mestizos y sí permitiera la entrada a la pareja N° 2 de rasgos caucásicos, recordemos 
que ambas se encontraban en igualdad de condiciones (no eran socios ni invitados, 
requisito indispensable para el ingreso según el reglamento del local), por lo que, en 
todo caso, se les debió denegar el acceso a ambas. Lo que se configuró entonces fue 
un trato discriminatorio por razón étnica (se permitió solo el ingreso de la pareja 
caucásica) y de procedencia geográfica (todos los extranjeros tenían permitido ingresar 
al local, mientras que para los ciudadanos nacionales había una serie de restricciones). 

En séptimo lugar, arribamos a la conclusión de que no se vulneró el derecho a la libertad 
de contratación de Aura, debido a que lo que pretendía el Indecopi, dentro de sus 
funciones preestablecidas, era inspeccionar el local para comprobar que se estuvieran 
cometiendo o no actos discriminatorios, por ende, queda descartado que dicha 
institución pretendiera ordenarle a United Disco S.A con quiénes, cómo y sobre qué 
contratar. 
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En octavo lugar, concluimos que la imposición de medidas correctivas fue correcta, pues 
se configuró un acto discriminatorio por parte de Aura hacia la pareja N° 1 de rasgos 
mestizos, por lo que corresponde según el artículo 42 inciso k) del Decreto Legislativo 
N° 716, que el Indecopi ordene al proveedor las medidas necesarias para revertir los 
efectos que la conducta infractora haya ocasionado. 

En noveno lugar, llegamos a la conclusión de que se vulneró lo dispuesto en el artículo 
163 numeral 1 de la Ley N° 27444, ya que Indecopi omitió pronunciarse respecto al CD 
ofrecido como medio de prueba por United Disco S.A, afectando de esta manera la 
posibilidad de defensa de la sancionada y el principio del debido procedimiento. Sin 
embargo, no se trataría de un acto administrativo nulo, debido a que consideramos que 
el vicio de motivación parcial por parte del Indecopi se encuentra dentro de los 
parámetros de conservación del acto administrativo, pues no nos encontramos ante un 
vicio que no pueda subsanarse a través de un acto de enmienda que además no 
modifica el sentido o los alcances de la decisión que ha sido tomada por la autoridad 
administrativa, no altera en ningún momento su decisión, genera similares efectos que 
los del acto que se pretende corregir; y el vicio que se corrigió no generó perjuicio alguno 
a la entidad o a terceros que constituyeran responsabilidad administrativa, civil o penal.  

En décimo lugar, concluimos que el video del operativo es un sucedáneo que 
complementa el valor probatorio del Acta y no lo sustituye, pues no se le puede restar 
valor probatorio al Acta de Inspección (artículo 32 del Decreto Legislativo 807) que ha 
sido firmada por un funcionario del propio Indecopi.  

En undécimo lugar, respecto al pedido de extensión de la duración del uso de la palabra 
solicitado por Aura y al acceso a facilidades técnicas como un ecran, VHS, televisor y 
proyector multimedia a fin de exponer de manera idónea su defensa ante la Sala, 
concluimos que no contamos con los medios suficientes para determinar si hubo o no 
un atentado contra los derechos debido procedimiento y de defensa (artículo 139 
numerales 3 y 14 de la Constitución) en perjuicio de United Disco S.A. Sin embargo, de 
haber sido ese el caso, el acto administrativo devendría en nulo según lo estipulado en 
el artículo 10 numeral 1 de la Ley N° 27444 e iría en contra de los principios señalados 
por la Ley N° 27444 en su artículo IV numerales 1.1 y 1.2. 

En duodécimo lugar, pudimos vislumbrar que algunos de los principios del Derecho de 
Protección al Consumidor que figuran en el Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, pueden ser aplicables al caso, dichos principios son: el principio pro 
consumidor, el principio de buena fe, el principio de transparencia y el principio de 
primacía de la realidad. 

Finalmente, concluimos que la abstención de la pareja N° 3 en el operativo de inspección 
no supondría un atentado al principio de imparcialidad (artículo IV, numeral 1.5 de la Ley 
N° 27444) ni nulificaría el acto administrativo, porque esto no impidió a la discoteca 
demostrar que no se trataba de un local donde se realizaban prácticas discriminatorias. 
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Anexo 5: Acta de Conocimiento y Entrega de fecha 15 de noviembre del 2004 

Anexo 6: Escrito de descargos presentado en representación de United Disco S.A, 
de fecha 17 de noviembre de 2004 

Anexo 7: Resolución Final N° 1255-2004-CPC de la Comisión de Protección al 
Consumidor de fecha 24 de noviembre de 2004 

Anexo 8: Recurso de Apelación presentado por United Disco S.A de fecha 7 de 
diciembre de 2004 

Anexo 9: Escrito presentado por United Disco S.A de fecha 1 de julio de 2005 
solicitando facilidades técnicas al Indecopi 

Anexo 10: Acta de Audiencia de Informe Oral de fecha 8 de julio de 2005 

Anexo 11: Resolución N° 0939-2005/TDC-INDECOPI de fecha 26 de agosto de 2005 
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